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 I. DECISIONES Y ACUERDOS 



 6 

  TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

 

1. SENTENCIAS 

 

1.1. SENTENCIA 157/2021, DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN RELACIÓN 

CON LA LEY FORAL 21/2019, DE 4 DE ABRIL, DE MODIFICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE LA COMPILACIÓN DEL DERECHO CIVIL FORAL DE 

NAVARRA O FUERO NUEVO. (Publicada en el BOE de 20.10.2021). 

 

 a) Antecedentes 

 

- Promotor del recurso: Parlamento de Cataluña (Núm. 315-2020). 

 

- Norma impugnada: Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, de modificación y 

actualización de la Compilación del Derecho civil foral de Navarra o Fuero 

Nuevo. 

 

- Extensión de la impugnación: Leyes 11, 12, 54, párrafo segundo de la 

letra c); 72, último párrafo; 471, último párrafo; 483, párrafo segundo; 495, 

párrafos segundo y tercero; 511 y 544 de la Compilación. 

 

- Motivación del recurso: Se alega que los preceptos impugnados 

exceden de las competencias de la Comunidad Foral en materia de 

Derecho civil y son contrarios a las que, en todo caso, corresponden al 

Estado conforme al art. 149.1.8 CE. Concretamente, se consideran 

vulneradas las competencias exclusivas estatales en materia de 

ordenación de los registros e instrumentos públicos, de fijación de bases 
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de las obligaciones contractuales y de establecimiento de las normas para 

resolver los conflictos de leyes. 

 

b) Comentario-resumen 

 

La Constitución atribuye al Estado la legislación civil, sin más posible excepción 

que la conservación, modificación y desarrollo autonómico del Derecho civil 

especial o foral. El art. 149.1.8 CE, además de atribuir al Estado una 

competencia exclusiva sobre la legislación civil, también introduce una garantía 

de la foralidad civil a través de la autonomía política. Pero dicha garantía de 

foralidad civil solo permite legislar en materia de derecho civil a aquellas 

comunidades autónomas que a la entrada en vigor de la Constitución tuvieran un 

Derecho civil propio y solo pueden hacerlo en atención a su conservación, 

modificación o desarrollo, pero no ampara la creación de un Derecho civil nuevo 

o instituciones jurídicas que nunca estuvieron presentes en su territorio. 

 

De este modo, la noción constitucional de “desarrollo” permite, en positivo, “una 

ordenación legislativa de ámbitos hasta entonces no normados por aquel 

Derecho” y, en negativo, “no significa [...] una competencia legislativa civil 

ilimitada ratione materiae”, sino ceñida necesariamente a la regulación de 

“instituciones conexas con las ya reguladas en la Compilación dentro de una 

actualización o innovación de los contenidos de esta según los principios 

informadores peculiares del Derecho foral” (STC 88/1993, FJ 3). En conclusión, 

la competencia legislativa autonómica de desarrollo del Derecho civil propio 

comprende la disciplina de instituciones civiles no preexistentes, siempre y 

cuando pueda apreciarse alguna conexión con aquel Derecho. 

 

El demandante entiende que los preceptos impugnados exceden de las 

competencias de la Comunidad Foral en materia de Derecho civil y son 

contrarios a las que, en todo caso, corresponden al Estado conforme al art. 
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149.1.8 CE. Concretamente, se consideran vulneradas las competencias 

exclusivas estatales en materia de ordenación de los registros e instrumentos 

públicos, de fijación de bases de las obligaciones contractuales y de 

establecimiento de las normas para resolver los conflictos de leyes. 

 

El Fuero Nuevo constituye un texto completo que contiene disposiciones 

relativas a todas las materias en las que tradicionalmente se ha dividido el 

Derecho civil o privado. : El art. 2 da nueva redacción a las distintas leyes que 

son objeto de modificación. 

El TC clasifica los preceptos impugnados, según el motivo de infracción  alegado 

por el demandante, en los siguientes grupos: 

I. Los preceptos a los que se imputa la tacha de vulnerar la competencia 

exclusiva estatal en materia de ordenación de los registros e instrumentos 

públicos (leyes 72, último párrafo; 471, último párrafo; 483, párrafo segundo y 

544);  

II. Aquel otro respecto al que se alega la infracción de las competencias 

estatales sobre el registro civil [párrafo segundo de la letra c) de la ley 54];  

III. La regulación foral se entiende contraria a la competencia estatal para dictar 

las normas para resolver los conflictos de leyes (leyes 11 y 12);  

IV. La cesión de créditos prevista en la ley 511, que no se ajusta a las bases de 

las obligaciones contractuales que ha de fijar el Estado. 

V. La denominada “dación en pago necesaria”, regulada en los párrafos segundo 

y tercero de la ley 495, cuestionada por contravenir los arts. 149.1.6 y 149.1.8 

CE. 

 

I. Análisis de la vulneración de la competencia estatal de ordenación de los 

registros e instrumentos públicos. (FJ.6) 

 

De acuerdo con la delimitación de esa competencia exclusiva que el Estado 

ostenta conforme al art. 149.1.8 CE, “en todo caso”, para la ordenación de los 
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registros públicos, se entiende que ninguna disposición autonómica podrá, sin 

incurrir en inconstitucionalidad proceder a la creación y regulación de registros 

jurídicos de carácter civil (en este sentido, en relación con los instrumentos 

públicos, SSTC 156/1993, de 6 de mayo, FJ 5, y 4/2014, FJ 3).  

 

a) El primer precepto controvertido es el párrafo final de la ley 72. 

La Ley Foral 21/2019 ha introducido, dentro del régimen atinente a la 

“responsabilidad parental”, la regulación de la ley 72, dedicada a la “habitación 

de los menores”. En este precepto se recogen los criterios que deben tenerse en 

cuenta por parte del juez en caso de ruptura de la familia, para la atribución del 

uso y destino de la vivienda familiar. En el párrafo final de la ley 72, cuyo último 

inciso es el impugnado, se prevé que: “Los actos de disposición que se realicen 

por el titular de la vivienda lo serán, en todo caso, sin perjuicio del uso atribuido. 

El derecho de uso podrá ser inscrito o anotado preventivamente en el registro de 

la propiedad”. El inciso de la ley 72 cuestionado trata de establecer mecanismos 

de protección de los menores frente a posibles actos de disposición sobre el 

inmueble que constituye la vivienda familiar, protegiendo su uso conforme a lo 

decidido por el juez, regulación contemplada en la legislación estatal que 

conecta, a su vez, con el contenido del derecho de habitación previsto en las 

leyes 423 y 424 del mismo Fuero Nuevo.  Por lo expuesto, la impugnación del 

párrafo final de la ley 72 ha de ser desestimada. 

 

b) Por el mismo motivo se impugna el pacto anticrético previsto en la ley 471. 

La redacción de la citada ley es la siguiente: “Pacto anticrético. Tanto en la 

prenda como en la hipoteca, se puede pactar la anticresis o compensación total 

o parcial del uso de la cosa o de sus frutos con los intereses devengados por la 

deuda..(…). Los pactos anticréticos serán inscribibles, según su objeto, en el 

registro de la propiedad u otros registros”. 
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El demandante reconoce los pactos anticréticos estaban ya regulados en la 

Compilación de 1973 pero estima que el último párrafo (“inscripción”) vulnera la 

competencia estatal en materia de ordenación de los registros, al permitir la 

inscripción de tales pactos en el registro de la propiedad. 

 

El TC entiende que la previsión que ahora se examina es una consecuencia del 

carácter real del pacto en cuestión, que se añade bien al derecho real de prenda 

o bien a la hipoteca inmobiliaria y se limita a reproducir un aspecto connatural a 

su consideración como derecho real, su posible inscripción registral, al que 

también alude el Derecho estatal (arts. 2 LH, en relación con los arts. 7 y 8 RH). 

El inciso impugnado no hace referencia a las consecuencias jurídicas que 

despliega la inscripción ni a la protección que la inscripción otorga sino que se 

llimita a regular la posibilidad de que pueda serlo en los términos previstos por la 

legislación estatal, lo que no merece reproche competencial, dada la 

competencia autonómica para regular el pacto anticrético al amparo de sus 

facultades para conservar, modificar o desarrollar su Derecho civil foral (art. 48 

LORAFNA). Por lo expuesto, la impugnación del la inscripción del pacto 

anticrético ha de ser desestimada. 

 

c) Se impugna el párrafo segundo de la ley 483, relativo al denominado “pacto 

de reserva de dominio”.. 

 

La ley 483 regula el pacto de reserva de dominio, conforme al cual “el vendedor 

conserva la propiedad de la cosa vendida hasta que el precio sea pagado por 

completo, y podrá ejercitar las tercerías de dominio y demás acciones en 

defensa de su derecho”, quedando perfeccionado el contrato desde su 

celebración, pero difiriéndose el efecto de transmisión de la cosa hasta el pago 

total. El párrafo controvertido dispone que “[i]nscrita la venta en el registro de la 

propiedad u otro registro, todo acto de disposición de la cosa por parte del 

vendedor será sin perjuicio del derecho del comprador”. La previsión de la norma 
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foral sirve para proteger al comprador si se transmite el bien antes del pago total 

del precio acordado.  Desde el punto de vista competencial, esta finalidad tuitiva 

del comprador que tiene la norma foral se traduce en la regulación de aspectos 

que la Comunidad Foral tiene, en todo caso, vedados, como son los relativos a 

los efectos que produce la inscripción registral. Es una cuestión que, por 

integrarse dentro del concepto de “ordenación de los registros” que emplea el 

art. 149.1.8 CE, queda reservada al Estado en su totalidad, sin posibilidad de 

que el legislador autonómico introduzca una regulación propia en este ámbito ni 

aun reproduciendo la estatal, pues carece de competencia para ello, dado el 

carácter exclusivo de la competencia del Estado. Por ello, El TC declara al 

párrafo segundo de la ley 483 inconstitucional y nulo. 

 

d) Un último precepto impugnado por incluir la mención al registro de la 

propiedad es la ley 544, relativa al censo vitalicio, según la cual “la inscripción 

del censo en el registro de la propiedad deberá señalar el título de constitución, 

el importe de la pensión anual, la cantidad convenida como redención y, en su 

caso, estabilización, y las demás circunstancias que establezca la legislación 

hipotecaria”. El demandante entiende que la ley 544 establece el modo en que 

debe practicarse la inscripción de este derecho real en el registro de la 

propiedad, identificando los datos que, en todo caso, han de consignarse en ella, 

lo que supone una invasión de la competencia exclusiva del Estado sobre 

ordenación de los registros e instrumentos públicos. Sin embargo, en Navarra el 

censo vitalicio se regula en las leyes 541 y siguientes del Fuero Nuevo. Según la 

ley 541, en el censo vitalicio, el censatario se obliga a pagar una pensión anual 

durante la vida de una o más personas en contraprestación a la transmisión por 

el censualista. El examen de la previsión impugnada debe situarse en el 

contexto fijado por la regulación hipotecaria: Según el art. 2.2 LH, en los 

registros de la propiedad se inscribirán, entre otros, “[l]os títulos en que se 

constituyan, reconozcan, transmitan, modifiquen o extingan […] censos […]”, 

previsión que concretan los también mencionados arts. 7 y 8 RH, En particular, 
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el párrafo segundo del art. 8 RH determina que “[p]ara inscribir dichos actos y 

contratos se presentarán en el registro los documentos necesarios, según las 

disposiciones forales, y, en su caso, los que acrediten haberse empleados los 

medios que establece la legislación supletoria”. Es, por tanto, la propia 

legislación estatal la que obliga a la inscripción registral de los actos relativos a 

los censos, censos cuya regulación, en algunos casos como este, no puede 

encontrarse en el Derecho civil estatal, por lo que la previsión cuestionada 

encaja en el régimen previsto por las normas hipotecarias estatales. 

Consecuentemente, debe desestimarse la impugnación de la ley 544. 

 

II. Examen del párrafo segundo de la letra c) de la ley 54, en relación con la 

vulneración de las competencias estatales sobre el registro civil. (FJ.7). La ley 54 

regula la filiación por reconocimiento. Su letra c) se refiere a los requisitos que 

ha de cumplir dicha filiación por reconocimiento, de los que se impugna el 

párrafo segundo que tiene el siguiente tenor: “El reconocimiento de la persona 

menor de edad no emancipada o con la capacidad modificada judicialmente será 

inscribible en el registro civil sin perjuicio de la oposición que puede formular 

quien tenga su representación legal conforme a lo previsto en el apartado 

siguiente, la cual deberá fundarse en el superior interés de la persona 

reconocida”. La norma no regula la inscripción en el registro civil de la filiación 

que haya sido reconocida en el modo previsto en la ley 54, sino que con la 

expresión “será inscribible” el párrafo cuestionado hace referencia a un aspecto 

diferente, relacionado directamente con la necesidad o no de acuerdo previo en 

torno al reconocimiento pretendido y al momento en que dicho reconocimiento 

se hace efectivo. Este régimen de oposición, posterior y no previo al 

reconocimiento, marca una sustancial diferencia respecto del previsto en el 

Derecho común (art. 44.7 de la Ley 20/2011). La norma foral articula el 

reconocimiento de la filiación en supuestos de controversia de un modo diferente 

al del Derecho común, pues impide que el mecanismo de tutela frente al 

reconocimiento del progenitor no querido por la representación legal del 
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descendiente, esto es, la oposición de los restantes interesados, sea una causa 

obstativa de la posible inscripción. Así pues, es posible concluir que la finalidad 

de la norma no es regular la inscripción en el registro civil sino poner de 

manifiesto que, en el sistema navarro, el reconocimiento de la filiación opera de 

modo directo, sin que, para tal reconocimiento, se tenga en cuenta en ese 

momento la oposición de los restantes interesados.  No se trata de una norma 

que entre a regular una cuestión reservada a la competencia exclusiva del 

Estado, ni a reproducir la regulación aprobada por este en ejercicio de una 

competencia de tal carácter, lo que, en ambos casos, determinaría la 

inconstitucionalidad de la norma foral, sino de una disposición sustantiva a 

través de la cual se completa el régimen jurídico aplicable a una institución civil, 

la filiación por reconocimiento, respecto de la cual la Comunidad Foral ostenta 

un título competencial propio conforme al art. 48 LORAFNA y a tenor de la 

regulación ya existente en la Compilación de 1973. En suma, interpretado en los 

términos expuestos, el párrafo segundo de la letra c) de la ley 54 no es 

inconstitucional y su impugnación ha de ser desestimada. 

 

III. Impugnación de las leyes 11 y 12 por infringir la competencia estatal en 

materia de normas sobre conflictos de leyes (FJ.8). 

 

Desde otra perspectiva competencial, se plantea la impugnación de las leyes 11 

y 12, en las que se regulan la “determinación de la condición civil” y la “condición 

foral de las personas jurídicas”, respectivamente. 

 

a) Según la ley 11: “La condición foral de navarro determina el sometimiento al 

Derecho civil foral de Navarra. La condición foral se regulará por las normas 

generales del Estado en materia de vecindad civil, respetando el principio de 

paridad de ordenamientos”. La adopción de normas unilaterales o de extensión 

delimitadoras de los respectivos ámbitos de aplicación espacial y personal de la 

norma en tanto que técnica de solución de conflictos de leyes es una tarea que, 
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en principio, resulta vedada a la actuación del legislador autonómico.  Quiere ello 

decir que, en este caso, es al legislador foral a quien corresponde determinar el 

ámbito de aplicación de las normas que aprueba si bien tal labor no puede ser 

realizada al margen del principio de territorialidad que limita las normas 

autonómicas. Con esta referencia al principio de paridad de ordenamientos, la 

ley 11 pretende fijar un criterio que ha de ser respetado en el ejercicio de una 

indiscutida competencia estatal, cual es la de determinar la relación entre los 

varios ordenamientos civiles coexistentes en España mediante la reserva 

atinente a la determinación de las “normas sobre conflictos de leyes”. En 

atención a esta doctrina hay que concluir que el último inciso de la ley 11, 

“respetando el principio de paridad de ordenamientos”, introduce una norma de 

conflicto que es contraria al orden competencial e inconstitucional y nula. 

 

b) La ley 12 prescribe que la condición foral (o vecindad civil navarra) de 

determinadas personas jurídicas, aquellas sobre la que la Comunidad Foral 

ostente competencias, se determinará por su domicilio en Navarra. Se estable 

aquí un criterio para la adquisición, pérdida y recuperación de la vecindad civil 

con fundamento en el domicilio, estableciendo con ello la ley aplicable a dichas 

personas jurídicas e incidiendo en la determinación de las normas para resolver 

los conflictos de leyes que solo al Estado compete.  El TC concluye por ello que, 

el inciso “respetando el principio de paridad de ordenamientos” de la ley 11 y la 

ley 12 son inconstitucionales y nulos. 

 

IV. Impugnación de la cesión de créditos prevista en la ley 511, por ser contraria 

a las bases de las obligaciones contractuales.(FJ.9). 

 

En materia de Cesión de créditos, la ley 511 prescribe: “El acreedor puede ceder 

su derecho contra el deudor; pero, cuando la cesión sea a título oneroso, el 

deudor quedará liberado abonando al cesionario el precio que este pagó más los 

intereses legales y los gastos que le hubiere ocasionado la reclamación del 
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crédito. Sin perjuicio de las formalidades requeridas en la legislación hipotecaria, 

el cedente deberá notificar al deudor de forma fehaciente la cesión, con 

indicación expresa e individualizada de la identidad y domicilio del cesionario y 

del precio abonado por su crédito. (…)”. El demandante alega que esta ley 511 

regula el régimen de un negocio jurídico civil previsto en los arts. 1526 a 1536 

del Código civil y, en concreto, que sus dos primeros párrafos regulan lo mismo 

que el art. 1535. Para examinar esta impugnación, el TC sintetiza la doctrina 

contenida en la STC 132/2019, FJ.6, para lo que recuerda que dentro de las 

bases materiales de la contratación entre privados, `tienen cobijo las normas 

estatales que fijen las líneas directrices y los criterios globales de ordenación de 

los contratos, así como las previsiones de acciones o medidas singulares que 

sean necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la ordenación de 

este sector y, por este motivo, la competencia estatal de las ‘bases de las 

obligaciones contractuales’ del art. 149.1.8 CE debe ser entendida como una 

garantía estructural del mercado único y supone un límite en sí —un límite 

directo desde la Constitución— a la diversidad regulatoria que pueden introducir 

los legisladores autonómicos”.  

 

Para enjuiciar si los preceptos autonómicos impugnados resultan contrarios a las 

bases de las obligaciones contractuales, el TC manifiesta que “ha de partirse de 

la idea de que la necesidad de una mínima regulación uniforme en materia de 

contratos, al ser el contrato un instrumento jurídico al servicio de la economía ha 

de orientarse al cumplimiento de los principios de unidad de mercado y libre 

circulación de personas y bienes (art. 139 CE), solidaridad y equilibrio 

económico (arts. 2 y 138 CE) y planificación general de la actividad económica 

(art. 131 CE). Todas estas normas constitucionales persiguen la ordenación 

general del orden público económico y son reglas esenciales en el orden jurídico 

global al ser las normas que determinan la estructura y el sistema económico de 

la sociedad”.Por lo tanto, hay que entender que cuando el art. 149.1.8 CE hace 

referencia a la competencia exclusiva del Estado para dictar las bases de las 
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obligaciones contractuales está aludiendo al núcleo esencial de la estructura de 

los contratos y a los principios que deben informar su regulación, pero no puede 

considerarse que el libro IV del Código civil contenga una regulación que impida 

a las comunidades autónomas con competencias en esta materia dictar 

regulación alguna”. Las “bases de las obligaciones contractuales” a las que se 

refiere el art. 149.1.8 CE son exclusivamente un límite a la actividad legislativa 

de estas. Así, “cuando el art. 149.1.8 CE reserva al Estado la fijación de las 

bases de las obligaciones contractuales no se la otorga para regular concreta y 

detalladamente un determinado tipo contractual, (…). . La consecuencia es que 

las bases “deben referirse con carácter general y común a todos los contratos o 

categorías amplias de los mismos (STC 71/1982, de 30 de noviembre) y no 

pueden comprender la regulación de cada tipo contractual, salvo en la parte y 

medida que esta suponga una concreción complementaria de las reglas 

generales o generalizables a la clase a que por su naturaleza jurídica pertenece 

y, en todo caso, deben quedar opciones diversas para que el legislador 

autonómico pueda ejercitar su competencia”. La ley 511 sobre cesión de créditos 

litigiosos se inspira en los mismos principios que la legislación estatal del art. 

1535 del Código civil, considerada materialmente básica, con lo que no altera el 

régimen del Código civil y no puede apreciarse inadecuación o interferencia 

lesiva con los principios y reglas establecidos en la normativa básica que son 

aquí respetadas.  

 

Tampoco puede considerarse el que la norma foral y el art. 1535 del Código civil 

respondan al mismo esquema supone que la ley 511 sea una lex repetita 

proscrita por la doctrina constitucional, pues la consecuencia del empleo de 

dicha técnica no es siempre la inconstitucionalidad, sino que habrá que estar a 

los efectos que tal reproducción pueda producir en el caso concreto. En este 

caso “ha de señalarse que la norma autonómica puede reproducir las bases 

estatales cuando sea necesario para hacer más comprensible el desarrollo 

normativo que, en ejercicio de sus competencias propias, realice. En tales casos, 
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concurre la excepción que, de acuerdo con la doctrina de este tribunal, permite 

al legislador autonómico introducirse en el terreno de lo básico (entre otras 

muchas, STC 119/2018, de 31 de octubre, FJ 2)” (STC 132/2019, FJ 6). 

 

V. Impugnación de la denominada dación en pago necesaria. Párrafos segundo 

y tercero de la ley 495. (FJ.10). 

 

La ley 495 regula la dación en pago necesaria en los términos siguientes: 

“El acreedor de cantidad de dinero tendrá que aceptar un objeto distinto si el juez 

estima justa la sustitución atendiendo a la posición de iliquidez del deudor por 

imposibilidad de realización de sus bienes y a la agravación extraordinaria de la 

prestación que conllevaría para el mismo su cumplimiento forzoso o su 

incumplimiento por resultar una desproporción entre sus consecuencias o 

garantías y la deuda dineraria. Sin perjuicio de la solicitud por parte del deudor 

en el procedimiento declarativo que corresponda, si se hubiere iniciado la 

ejecución, podrá formular oposición con causa en la dación en pago por 

agravación extraordinaria de la prestación en el procedimiento ejecutivo de que 

se trate”. El demandante considera que se ha variado sustancialmente el 

carácter dispositivo que la dación en pago tenía en la Compilación de 1973 por 

lo que concluye que la ley 495, en sus párrafos impugnados, ha procedido a 

desarrollar el Derecho civil o foral propio, para lo cual la Comunidad foral no está 

facultada. 

 

a) Respecto al segundo párrafo de la dación en pago necesaria,  el Tribunal 

manifiesta que es una figura existente en el Derecho navarro a partir de su 

origen en el Derecho romano y no incorporada por el Código civil al Derecho civil 

común, que se regulaba en el último inciso del segundo párrafo de la ley 493 que 

disponía que “[a]simismo, el acreedor de cantidad de dinero tendrá que aceptar 

un objeto distinto si el juez estima justa la sustitución por haberse hecho 

excesivamente gravosa la prestación debida”, previsión que incorpora de este 
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modo una figura de amplia tradición en el Derecho navarro. Con ello se 

desestima la primera tacha que formula el abogado del Estado al párrafo 

segundo de la ley 495, en la redacción de la Ley Foral 21/2019, pues es evidente 

tanto que Navarra ostenta competencias para regular esta figura como que, en la 

vigente redacción del segundo párrafo de la ley 495, no presenta diferencias 

sustanciales con la preexistente ley 493 de la Compilación de 1973. 

 

En cuanto a si la regulación del segundo párrafo de la ley 495 es contraria a las 

bases de las obligaciones contractuales fijadas por el Estado en el Código civil, 

en concreto, se entiende vulnerado el art. 1166 del Código civil, que, al regular la 

extinción de las obligaciones prescribe que “[e]l deudor de una cosa no puede 

obligar a su acreedor a que reciba otra diferente, aun cuando fuere de igual o 

mayor valor que la debida”. La diferencia entre una y otra figura de dación en 

pago estriba en que la dación en pago necesaria no precisa de la aceptación del 

acreedor, si bien, en la regulación cuestionada la aceptación tampoco depende 

de la decisión del deudor sino de la autoridad judicial, que ha de decidir con 

arreglo a los criterios que proporciona la ley 495 en su segundo párrafo. 

 

El TC entiende que esta especialidad del derecho civil navarro se relaciona con 

el juego de la autonomía de voluntad de las partes en el contrato por lo que este 

precepto únicamente ha de aplicarse a las relaciones entre particulares, sin que 

pueda serlo en el caso de relaciones jurídico privadas de los empresarios o 

comerciantes en cuanto tales, ni tampoco en relación con los derechos y 

obligaciones que afectan a la actividad libre del empresario mercantil.  

 

b) En lo que respecta al párrafo tercero, el TC examina la infracción de las 

competencias estatales en materia de legislación procesal que se imputa al 

párrafo tercero de la ley 495. De acuerdo con el art. 149.1.6 CE, la legislación 

procesal constituye una competencia exclusiva del Estado, en tanto que la 

competencia atribuida a las comunidades autónomas por este precepto 
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constitucional tiene un carácter limitado, pues está circunscrita a “las necesarias 

especialidades que en ese orden se deriven de las particularidades de Derecho 

sustantivo de las comunidades autónomas. El TC recuerda que, conforme a la 

doctrina constitucional, deben completarse tres escalones sucesivos para aplicar 

la salvedad competencial contenida en el art. 149.1.6 CE: 

1. ha de determinarse cuál es el Derecho sustantivo autonómico que presenta 

particularidades. 

2. hay que señalar respecto de qué legislación procesal estatal se predican las 

eventuales especialidades de orden procesal incorporadas por el legislador 

autonómico. 

3. ha de indagarse si, entre las peculiaridades del ordenamiento sustantivo 

autonómico y las singularidades procesales incorporadas por el legislador 

autonómico en la norma impugnada, existe una conexión directa tal que 

justifique las especialidades procesales. 

 

En el presente caso se cumplen las tres operaciones procesales para aplicar la 

salvedad competencial contenida en el art. 149.1.6 CE.: 

1. En el Derecho sustantivo autonómico se regula la dación en pago necesaria 

prevista en el segundo párrafo de la ley 495, figura no prevista en el Derecho 

común. 

2.La norma autonómica prescribe una mínima especialidad de carácter procesal 

no prevista en la legislación procesal civil, en la que las causas de oposición 

están tasadas, introduciendo una causa de oposición al procedimiento de 

ejecución que se vincula directamente con una peculiaridad del Derecho 

sustantivo de la comunidad autónoma. Se trata, por tanto, de una institución 

recogida en el Derecho foral desconocida para el Derecho común lo que justifica 

esta normación autonómica específica en el orden procesal. 

 

FALLO: El Tribunal Constitucional estima parcialmente el recurso de 

inconstitucionalidad y, en consecuencia resuelve: 
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a) Declarar que el inciso “respetando el principio de paridad de ordenamientos” 

de la ley 11, la ley 12 y el segundo párrafo de la ley 483, son inconstitucionales y 

nulas. 

b) Declarar que el párrafo segundo de la letra c) de la ley 54, la ley 511 y el 

párrafo segundo de la ley 495 de la Compilación del Derecho civil foral de 

Navarra o Fuero Nuevo, en la redacción que les da el art. 2 de la Ley Foral 

21/2019, de 4 de abril, no son inconstitucionales interpretadas respectivamente 

en los términos de los fundamentos jurídicos 7, 9 g) y 10 b) de la presente 

sentencia. 

c) Desestimar el recurso de inconstitucionalidad en todo lo demás. 

 

1.2. SENTENCIA 158/2021, DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN RELACIÓN 

CON EL REAL  DECRETO-LEY  20/2020, DE 29 DE MAYO, POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL INGRESO  MÍNIMO VITAL. (Publicada en el BOE de 

20.10.2021). 

 

 a) Antecedentes 

 

- Promotor del recurso: Gobierno de Cataluña, (Núm. 1140-2021). 

 

- Norma impugnada: Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que 

se establece el ingreso mínimo vital. 

 

- Extensión de la impugnación: Artículos 17.1, 22.1 y 2, 24.1, 25.1 y 2, 

26.1 y 2, las disposiciones adicionales primera y cuarta, la disposición 

transitoria primera, apartados 1, 5, 8, 9 y 10, y la disposición final novena. 

 

- Motivación del recurso: El Gobierno de Cataluña alega que la 

tramitación de la nueva prestación (solicitud, inicio de tramitación, 

resolución y control de la prestación) del sistema de la Seguridad Social 
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que constituye el ingreso mínimo vital (IMV) se haya atribuido al INSS, por 

lo que considera vulneradas las competencias ejecutivas que a la 

Generalitat de Cataluña le corresponden no solo sobre Seguridad Social 

[arts. 149.1.17 CE y 165.1 a), b) y e) de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de 

julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña], sino también las 

que también ostenta en materia de asistencia social [arts. 148.1.20 CE y 

166.1 a) y c) EAC].  

 

b) Comentario-resumen 

 

El TC incardina los preceptos impugnados en la materia de “Seguridad 

Social”. El reparto competencial viene dado, de un lado, por el art. 

149.1.17 CE, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 

“legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin 

perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades 

Autónomas”; de otro, por el art. 165.1 EAC, que recoge las competencias 

de la Generalitat de Cataluña en la misma materia de “Seguridad Social”. 

 

El TC recuerda que bajo la competencia de “legislación básica de la SS” 

entran la fijación de los requisitos, alcance y régimen jurídico de las 

prestaciones del sistema de la Seguridad Social (campo de aplicación, 

afiliación, cotización, recaudación y acción protectora) [STC 39/2014, FJ 

8], lo que incluye, por lo que aquí interesa, “el modelo de gestión de las 

prestaciones de Seguridad Social”, que entra de lleno en la noción de 

“legislación básica” de esa institución y no puede, por consiguiente, 

definido por cada comunidad autónoma [STC 128/2016, de 7 de julio, FJ 9 

C), y 52/2017, de 10 de mayo, FJ 8 A) a)].  

 

En cuanto al “régimen económico” de la Seguridad Social, su atribución 

como competencia exclusiva del Estado trata de garantizar la unidad 
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presupuestaria del sistema, a través de los principios de unidad de caja y 

solidaridad financiera. A este respecto, el Estado posee tanto 

competencias normativas como ejecutivas (STC 272/2015). 

 

De todo lo anterior concluye que “la determinación de una prestación de la 

Seguridad Social constituye una norma básica que corresponde 

establecer al Estado ex art. 149.1.17 CE y debe hacerlo de forma unitaria 

para todos los sujetos comprendidos dentro de su ámbito de cobertura, 

salvo razones excepcionales debidamente justificadas y vinculadas a la 

situación de necesidad que se trata de proteger”.  

 

La C.A. (art. 165 EAC) a le corresponde, “respetando los principios de 

unidad económico patrimonial y solidaridad financiera de la Seguridad 

Social”, la competencia compartida, que incluye: “a) El desarrollo y la 

ejecución de la legislación estatal, excepto de las normas que configuran 

el régimen económico; b) La gestión del régimen económico de la 

Seguridad Social; […] e) El reconocimiento y gestión de las pensiones no 

contributivas”. Pero siempre que las competencias ejecutivas de las 

comunidades autónomas sobre el régimen económico de la Seguridad 

Social “no puedan comprometer la unidad del sistema o perturbar su 

funcionamiento económico uniforme” (STC 124/1989, FJ 3). 

 

El Gobierno de Cataluña no atribuye vicios concretos de 

inconstitucionalidad a cada uno de los preceptos impugnados. 

Simplemente se limita a cuestionarlos en la medida en que considera que 

atribuyen indebidamente la “gestión” de la nueva prestación del ingreso 

mínimo vital al INSS. La queja se circunscribe exclusivamente al hecho de 

que la intervención en la gestión del IMV por parte de la comunidad 

autónoma resulte meramente residual, quedando condicionada a la 

suscripción de un convenio con el INSS en los términos previstos en el 
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art. 22.2 y la disposición adicional cuarta, ambos del Real Decreto-ley 

20/2020.  

 

Teniendo en cuenta que en el caso del IMV, no se ha producido el 

referido traspaso de competencias y la colaboración autonómica en la 

gestión ha quedado supeditada por el legislador a la suscripción de un 

previo convenio con el INSS (art. 22.2 y disposición adicional cuarta Real 

Decreto-ley 20/2020), el TC descarta la invasión competencial 

denunciada. 

 

FALLO: Desestima el recurso.                

 

1.3. SENTENCIA 185/2021, DE 28 DE OCTUBRE DE 2021, EN RELACIÓN CON 

EL DECRETO 87/2020, DE 9 DE DICIEMBRE, DEL PRESIDENTE, POR EL 

QUE SE ESTABLECE EL CIERRE PERIMETRAL DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE CANARIAS, EN APLICACIÓN DEL REAL DECRETO 

926/2020, DE 25 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE DECLARA EL ESTADO DE 

ALARMA, PARA CONTENER LA PROPAGACIÓN DE INFECCIONES 

CAUSADAS POR EL SARS-COV-2. (Publicada en el BOE de 25.11.2021). 

 

 a) Antecedentes 

 

- Promotor del recurso: Gobierno de España (Núm. 6201-2020). 

 

- Norma impugnada: Decreto 87/2020, de 9 de diciembre, por el que se 

establece el cierre perimetral de la Comunidad Autónoma de Canarias en 

aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 

declara el estado de alarma, para contener la propagación de infecciones 

causadas por el SARS-CoV-2. 
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- Extensión de la impugnación: Apartados segundo, tercero, cuarto, 

octavo.4, noveno y anexo. 

 

- Motivación del recurso: El recurrente entiende que la disposición 

impugnada vulnera la competencia exclusiva estatal en materia de 

sanidad exterior art. 149.1.16 CE, al alterar el régimen de control sanitario 

que, para los pasajeros internacionales que lleguen a España por vía 

aérea o marítima. 

 

b) Comentario-resumen 

 

Se discute en el proceso la instancia competente para determinar el 

régimen de control sanitario exigible a los pasajeros que entren en 

Canarias, por vía aérea o marítima, procedentes de fuera del territorio 

nacional. A ese respecto, el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el 

que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y 

jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de 

alarma, declarado por el Real Decreto 926/2020, contempla en su artículo 

primero que el Ministerio de Sanidad determinará los controles sanitarios 

necesarios a los que deben someterse los pasajeros que lleguen a 

España y el alcance de dichos controles, siendo el responsable de su 

ejecución. Dichos controles sanitarios podrán incluir la toma de la 

temperatura, un control documental y un control visual sobre el estado del 

pasajero. La puesta en práctica de tales controles, previstos actualmente 

en la Resolución de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud 

Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de 

entrada de España, se realiza, en el caso de entrada en España por vía 

aérea o marítima, en los términos previstos en las disposiciones 

adicionales primera y segunda de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de 

medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
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frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

En cuanto a la normativa autonómica, los controles sanitarios a realizar en 

el caso de entrada en Canarias de viajeros procedentes del extranjero se 

contenían en el punto 4 del apartado octavo del Decreto 87/2020, de 9 de 

diciembre, en el que la Comunidad Autónoma fijaba que “las medidas 

establecidas en el presente decreto tienen aplicación preferente con 

respecto a las establecidas en la Resolución de 11 de noviembre de 2020, 

de la Dirección General de Salud Pública, relativa a los controles 

sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España, mientras dure el 

estado de alarma”; y el apartado noveno, bajo la rúbrica “notificación”, 

ordena que esta se practique a los servicios de sanidad exterior 

dependientes de la administración general del Estado localizados en 

Canarias, a la Delegación del Gobierno en Canarias, a los efectos de 

recabar la colaboración de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado 

para la asistencia a los servicios de sanidad exterior en los controles, así 

como para la aplicación de las medidas en los controles exteriores, de 

acuerdo con lo dispuesto en el art. 9.2 de la Ley Orgánica 4/1981 de 1 de 

junio, de los estados de alarma, excepción y sitio. 

 

Debe advertirse que el Decreto 87/2020 tenía, en principio, una vigencia 

temporal limitada, desde el 10 de diciembre de 2020 y hasta el 10 de 

enero de 2021, periodo que ya ha transcurrido en el momento de resolver 

el presente conflicto, si bien, conforme a los mismos términos del citado 

apartado octavo.1, el Decreto 87/2020, podía ser objeto de prórrogas. 

 

Constatado así que la norma impugnada no es ya aplicable, el TC se 

plantea si la pérdida de vigencia de la disposición supone también la 

desaparición del objeto del conflicto y concluye que así ha sido puesto 

que los cambios normativos mencionados han supuesto también la 
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desaparición sobrevenida del objeto del proceso. 

 

FALLO: El Tribunal Constitucional declara extinguido el conflicto positivo 

de competencias por desaparición sobrevenida de su objeto. 

 

1.4. SENTENCIA 186/2021, DE 28 DE OCTUBRE DE 2021, EN RELACIÓN CON 

LA LEY DEL PARLAMENTO DE CATALUÑA 5/2020, DE 29 DE ABRIL, DE 

MEDIDAS FISCALES, FINANCIERAS, ADMINISTRATIVAS Y DEL SECTOR 

PÚBLICO, Y DE CREACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE INSTALACIONES QUE 

INCIDEN EN EL MEDIO AMBIENTE. (Publicada en el BOE de 25.11.2021). 

 

 a) Antecedentes 

 

- Promotor del recurso: Presidente del Gobierno (Núm. 1200-2021). 

 

- Norma impugnada: Ley del Parlamento de Cataluña 5/2020, de 29 de 

abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público, 

y de creación del impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio 

ambiente. 

 

- Extensión de la impugnación: Artículo 88 b). 

 

- Motivación del recurso: El demandante alega que la norma autonómica 

desborda el alcance de la cesión de competencias normativas a la 

Comunidad Autónoma sobre el IRPF, incidiendo en el ámbito 

competencial exclusivo del Estado sobre hacienda general (art. 149.1.14 

CE). 

 

b) Comentario-resumen 
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El art. 88 b) de la Ley 5/2020 introduce, a los efectos de determinar el 

gravamen autonómico del IRPF, un incremento de la cuantía del mínimo 

personal prevista por el legislador estatal en el art. 57.1 LIRPF, para los 

contribuyentes cuya suma de bases liquidables (general y del ahorro) sea 

igual o inferior a 12 450 €. con el fin de reducir la carga tributaria a los 

contribuyentes con un nivel de renta más bajo. Conforme a ello, el TC 

circunscribe el recurso al incremento autonómico sobre la cuantía estatal 

del mínimo personal del IRPF para los contribuyentes con rentas bajas 

(artículo 88 b). 

 

Comienza recordando que los impuestos cedidos son tributos de 

titularidad estatal, fruto de la potestad tributaria originaria del Estado ex 

art. 133.1 CE y de su competencia exclusiva sobre Hacienda General (art. 

149.1.14 CE). Se trata, pues, de tributos establecidos por el Estado y 

regulados principalmente por él, cuyo producto corresponde total o 

parcialmente a las comunidades autónomas (arts. 203.2 EAC y 10.1 

LOFCA), por lo que su cesión a éstas no implica “la transmisión de la 

titularidad sobre el mismo o sobre el ejercicio de las competencias 

inherentes al mismo”. 

 

Los términos de la cesión se contienen en la LOFCA (arts. 10, 11, 19.2 y 

20.2, 3 y 5 LOFCA), en la Ley 22/2009, por la que “se regula el sistema de 

financiación de las comunidades autónomas de régimen común y 

ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas 

tributarias” y, específicamente para Cataluña, en Ley 16/2010, de 16 de 

julio, “del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 

Autónoma de Cataluña y de fijación del alcance y condiciones de dicha 

cesión”. 

 

Las competencias normativas sobre el IRPF para la CA Cataluña se 
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contienen en la Ley 16/2010, cuyo artículo 2 remite las alcance y 

condiciones de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de 

Cataluña a lo establecido en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 

que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 

de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, por lo que 

habrá que estar a lo preceptuado en su art. 46 “Alcance de las 

competencias normativas en el Impuesto sobre la renta de las personas 

físicas”. Este precepto (art. 46 de la Ley 22/2009) establece dos listas 

(positiva y negativa) sobre las condiciones de la delegación normativa de 

los tres elementos esenciales del IRPF que permite el art. 19.2 a) LOFCA. 

 

En cuanto a la lista positiva, y por lo que se refiere al mínimo personal y 

familiar aplicable al tramo autonómico del IRPF, de una parte se dispone, 

en el art. 46.1 a) que “las comunidades autónomas podrán asumir 

competencias normativas sobre: a) El importe del mínimo personal y 

familiar aplicable para el cálculo del gravamen autonómico. (…). 

Y en el apartado c) Deducciones en la cuota íntegra autonómica por: 

Circunstancias personales y familiares, (…). 

 

Por lo que se refiere a la lista negativa, el art. 46.2 establece que “Las 

comunidades autónomas no podrán regular: […] e) Los conceptos ni las 

situaciones personales y familiares comprendidos en cada uno de los 

mínimos a que se refieren los artículos 57, 58, 59 y 60, ni las normas para 

su aplicación previstas en el artículo 61, de la Ley 35/2006, de 28 de 

noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas; y f) En 

general, todas las materias no contempladas en el apartado 1 anterior”. 

 

Tras ello, el TC pasa a analizar si el establecimiento autonómico de un 

mínimo personal incrementado, como el aquí impugnado, se realiza 

dentro del marco y límites introducidos por el Estado en el art. 46 de la 
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Ley 22/2009 y concluye que, en el actual IRPF, ese mínimo personal y 

familiar ya no se configura, a diferencia del IRPF anterior, como reducción 

de base imponible, sino que incide en la determinación de la cuota.  

 

A la vista del contraste de los dos preceptos y del marco competencial 

anteriormente descrito, el TC aprecia una extralimitación en el ámbito de 

la cesión, puesto que una interpretación sistemática de los apartados 1 a) 

y 2 e) del art. 46 de la Ley 22/2009 impide a las comunidades autónomas 

supeditar o condicionar la modificación que eventualmente establezcan 

sobre las cuantías del mínimo personal y familiar estatal, en la regulación 

estatal de esos mínimos (arts. 57-60 LIRPF). 

 

En consecuencia, en el FJ 3,D) de su sentencia el TC declara la 

inconstitucionalidad y nulidad del art. 88 b) de la Ley 5/2020, al fijar un 

incremento del mínimo personal estatal de aplicación exclusiva hasta un 

determinado umbral de renta, excediendo los límites que para el ejercicio 

autonómico de esa competencia cedida prevé el Estado en el art. 46.1 a) 

y 2 e) de la Ley 22/2009, al que se remite el art. 2.2 de la ley específica de 

cesión, y produciéndose automáticamente una invasión de la competencia 

estatal sobre el IRPF (art. 149.1.14 CE en relación con los arts. 133.1 y 

157.3 CE), si bien las obligaciones tributarias devengadas al amparo del 

art. 88 b) no son susceptibles de ser revisadas como consecuencia de la 

inconstitucionalidad y nulidad ahora declaradas. 

 

FALLO: Se declara la inconstitucionalidad y nulidad del art. 88 b) de la 

Ley del Parlamento de Cataluña 5/2020. 
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2. AUTOS 

 

Ninguno en este período. 
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COMISIONES BILATERALES DE COOPERACIÓN 

 ESTADO-COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 

 

1. ACUERDO DE LA SUBCOMISIÓN DE SEGUIMIENTO NORMATIVO, 

PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE LA COMISIÓN 

BILATERAL GENERALITAT-ESTADO EN RELACIÓN CON EL 

DECRETO- LEY 50/2020, DE 9 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 

URGENTES PARA ESTIMULAR LA PROMOCIÓN DE VIVIENDA CON 

PROTECCIÓN OFICIAL Y DE NUEVAS MODALIDADES DE 

ALOJAMIENTO EN RÉGIMEN DE ALQUILER. 

 

La Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de 

Conflictos de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado, de conformidad con 

las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo constituido en 

cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento 

Normativo, Prevención y Solución de Conflictos de la Comisión Bilateral 

Generalitat-Estado, de fecha 10 de marzo de 2021, para resolver las 

discrepancias competenciales suscitadas en relación con los artículos 2 y 4 

del Decreto-ley 50/2020, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para 

estimular la promoción de vivienda con protección oficial y de nuevas 

modalidades de alojamiento en régimen de alquiler, ha adoptado el siguiente 

Acuerdo: 

 

1. En relación con las discrepancias manifestadas sobre el art. 2, apartado 5, 

ambas partes convienen que su contenido se acomoda a los deberes de 

colaboración entre las Administraciones públicas que establece el art. 141.1 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

y en particular, a lo prevenido en la letra c) de dicho precepto que determina 
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el deber de las Administraciones de facilitar a las otras Administraciones la 

información precisa para la actividad que desarrollen. 

 

2. En razón al acuerdo alcanzado ambas partes coinciden en considerar 

resueltas las discrepancias manifestadas en relación con el art. 2 y concluida 

la controversia planteada en lo que a este precepto se refiere. 

 

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos 

en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial 

del Estado» y en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya». 

 

2. ACUERDO DE LA SUBCOMISIÓN DE SEGUIMIENTO NORMATIVO, 

PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE LA COMISIÓN 

BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 

ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN RELACIÓN 

CON EL DECRETO-LEY 3/2021, DE 16 DE FEBRERO, POR EL QUE SE 

ADOPTAN MEDIDAS DE AGILIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

RACIONALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PARA EL IMPULSO A LA 

RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 

 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Comunidad Autónoma de Andalucía ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 

1º De conformidad con las negociaciones celebradas por el Grupo de 

Trabajo constituido en cumplimiento del Acuerdo de la Comisión Bilateral de 

Cooperación Administración del Estado-Administración de la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía, para el estudio y propuesta de solución de las 

discrepancias competenciales manifestadas en relación con el nuevo 

apartado 3 del artículo 16 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental en la redacción dada por la disposición 

final tercera del Decreto-Ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan 

medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para 

el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, ambas partes las consideran solventadas en base 

al siguiente compromisos: 

 

Ambas partes coinciden en interpretar que lo previsto en el apartado 3 del 

artículo 16 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental en la redacción dada por la disposición final tercera del 

Decreto-Ley 3/2021, de 16 de febrero, debe entenderse sin perjuicio de las 

condiciones y limitaciones previstas en el artículo 8 de la Ley 21/2013, de 9 

de diciembre, de evaluación ambiental, en especial en los apartados 4 y 5 de 

este artículo 8. 

 

2º En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar 

resueltas las discrepancias manifestadas y concluida la controversia 

planteada. 

 

3. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

CANARIAS EN RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY 4/2021, DE 31 DE 

MARZO, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA AGILIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y LA PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DE 

LOS FONDOS PROCEDENTES DEL INSTRUMENTO EUROPEO DE 
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RECUPERACIÓN DENOMINADO «NEXT GENERATION EU», EN EL 

ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS Y POR EL 

QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS TRIBUTARIAS EN EL IMPUESTO 

GENERAL INDIRECTO CANARIO PARA LA LUCHA CONTRA LA COVID-

19. 

 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Comunidad Autónoma de Canarias ha adoptado el siguiente Acuerdo: 

 

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el grupo de 

trabajo constituido por virtud de Acuerdo de la Comisión Bilateral de 

Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de 

Canarias, para el estudio y propuesta de solución de las discrepancias 

competenciales manifestadas en relación con los artículos 16, 28, 30, 38, 41 

y la disposición final primera del Decreto-Ley 4/2021, de 31 de marzo, 

ambas partes consideran solventadas las mismas, de acuerdo con los 

siguientes compromisos y consideraciones: 

 

La Comunidad Autónoma de Canarias ha aprobado la Ley 4/2021, de 2 de 

agosto, para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control 

de los fondos procedentes del instrumento europeo de recuperación  

denominado «Next Generation EU», en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de  Canarias en cuya disposición derogatoria única, apartado 2, 

queda derogado el Decreto ley 4/2021, de 31 de marzo, de medidas 

urgentes para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control 

de los Fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación 

denominado «Next Generation EU», en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Canarias y por el que se establecen medidas tributarias en el 

Impuesto General Indirecto Canario para la lucha contra la COVID-19, a 
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excepción de sus disposiciones finales segunda a sexta, ambas incluidas, 

las cuales permanecerán en vigor. Por tanto, se ha extinguido el precepto 

objeto de la controversia. 

 

II. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar 

concluidas las controversias planteadas.  

 

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos 

en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del 

Estado y en el Boletín Oficial de Canarias. 

 

4. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

CANARIAS EN RELACIÓN CON LA LEY 1/2021, DE 29 DE ABRIL, POR 

LA QUE SE ESTABLECE EL RÉGIMEN SANCIONADOR POR 

INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN 

FRENTE AL COVID-19 EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 

 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Comunidad Autónoma de Canarias ha adoptado el siguiente Acuerdo: 

 

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el grupo de 

trabajo constituido por virtud de Acuerdo de la Comisión Bilateral de 

Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de 

Canarias, para el estudio y propuesta de solución de las discrepancias 

competenciales manifestadas en relación con la disposición adicional 

segunda de la Ley 1/2021, de 29 de abril, ambas partes consideran 
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solventadas las mismas dado que la Comunidad Autónoma de Canarias ha 

aprobado el Decreto-ley 11/2021, de 2 de septiembre, por el que se 

establece el régimen jurídico de alerta sanitaria y las medidas para el control 

y gestión de la pandemia de COVID-19 en Canarias en cuya disposición 

derogatoria única, apartado 3, queda derogada la citada disposición 

adicional segunda de la Ley 1/2021, de 29 de abril. Por tanto, queda 

extinguido el precepto objeto de la controversia. 

 

II. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar 

concluidas las controversias planteadas.  

 

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos 

en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del 

Estado y en el Boletín Oficial de Canarias. 

 

5. ACUERDO DE LA SUBCOMISIÓN DE SEGUIMIENTO NORMATIVO, 

PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE LA COMISIÓN 

BILATERAL GENERALITAT-ESTADO EN RELACIÓN CON EL 

DECRETO-LEY 5/2021, DE 2 DE FEBRERO, POR EL QUE SE 

APRUEBAN MEDIDAS URGENTES PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 

GESTIÓN DE LOS FONDOS PROCEDENTES DEL MECANISMO DE 

RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA Y DEL FONDO REACT-EU PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA Y SU SECTOR 

PÚBLICO. 

 

La Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de 

Conflictos de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado, de conformidad con 
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las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo constituido en 

cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de 29 de abril de 2021 de la 

Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de 

Conflictos de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado, para resolver las 

discrepancias competenciales suscitadas en relación con los artículos 16.1, 

17 y 31 del Decreto-Ley 5/2021, de 2 de febrero, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la implementación y gestión de los fondos 

procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo 

REACT-EU para la Administración de la Generalidad de Cataluña y su sector 

público, ha adoptado el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.  

1. En relación con el artículo 16.1, letra a) ambas partes acuerdan interpretar 

dicho precepto como un mandato al redactor del pliego para que haga uso 

de la habilitación que establece el artículo 99.4 letra a) de la Ley 9/2017 de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

En este sentido, ambas partes interpretan que el redactor del pliego al 

establecer esta limitación no dará un trato preferente o distinto a las PYMES 

respecto de las demás empresas. 

2. Respecto al artículo 16.1, letra g), la Generalitat de Cataluña promoverá la 

correspondiente modificación legislativa de tal manera que el precepto 

presente la siguiente redacción:  

 “g) En los supuestos previstos en el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, se podrá limitar la 

subcontratación de la prestación principal, visto el carácter finalista y 

vinculado a la recuperación económica derivada de la pandemia de los 
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créditos que financian estos contratos; y, en su caso, en el modelo de pliego 

se determinarán los elementos que se podrán subcontratar, y se exige que el 

contratista indique con qué empresas y en qué condiciones se 

subcontratarán los elementos que corresponda. Asimismo, hay que hacer 

constar la forma en que los subcontratistas pueden exigir el pago directo 

(…)” 

3. En relación con el artículo 17.2 la Generalitat de Cataluña promoverá la 

correspondiente modificación legislativa para dejar sin efecto dicho precepto. 

4. En cuanto al artículo 17.8, la Generalitat de Cataluña promoverá la 

correspondiente modificación legislativa de tal manera que el precepto 

presente la siguiente redacción: 

 “Excepcionalmente, para adjudicar los contratos y acuerdos marco que 

se financien con fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia y del fondo REACT-EU, se podrá emplear el procedimiento 

negociado sin publicidad por razón de imperiosa urgencia cuando así 

proceda de acuerdo con lo previsto en el artículo 168.b de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de contratos del sector público. Siempre que sea posible, 

hay que solicitar tres ofertas, dividir el contrato en lotes e incorporar criterios 

de contratación socialmente responsable.” 

5. Finalmente, en relación con las discrepancias manifestadas sobre el 

artículo 31 del Decreto-Ley 5/2021, de 2 de febrero, ambas partes convienen 

en que, tras la aprobación del Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 

la atribución temporal de funciones al personal interino solo procede en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 73 del Texto Refundido del Estatuto 

básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por lo que la Generalitat de Cataluña promoverá la 

iniciativa normativa necesaria al  efecto de precisar el régimen de aplicación 

en tal sentido. 
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SEGUNDO. En razón al acuerdo alcanzado ambas partes coinciden en 

considerar resueltas las discrepancias manifestadas y concluida la 

controversia planteada. 

 

TERCERO. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos 

previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 

Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín 

Oficial del Estado» y en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya». 

 

6. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE GALICIA EN RELACIÓN CON LA LEY 9/2021, DE 25 DE FEBRERO, 

DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE APOYO A LA 

REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE GALICIA. 

 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Comunidad Autónoma de Galicia, de conformidad con las negociaciones 

previas celebradas por el grupo de trabajo constituido en cumplimiento de lo 

previsto en el acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 

Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Galicia para el 

estudio y propuesta de solución de las discrepancias competenciales 

manifestadas en relación con los artículos 31, 39 y 40 de la Ley 9/2021, de 

25 de febrero, de simplificación administrativa y de apoyo a la reactivación 

económica de Galicia, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 

I. Ambas partes consideran en relación con el artículo 31 de la Ley 9/2021, 

de 25 de febrero, que debe interpretarse de conformidad con el artículo 13 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental quedando 
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garantizado el cumplimiento de los plazos básicos de los planes y 

programas. 

 

II. Respecto al artículo 39, ambas partes acuerdan que el informe al que se 

refiere el artículo 39.3.b) debe entenderse como el informe previsto en la 

Disposición Adicional séptima de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. En el 

caso de que un proyecto pueda afectar de forma apreciable a los espacios 

protegidos Red Natura 2000 competencia de la Comunidad Autónoma de 

Galicia el proyecto deberá someterse a una evaluación de impacto ambiental 

simplificada. Esta evaluación de impacto ambiental simplificada será 

preceptiva en los términos previstos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.  

 

III. Por último, en cuanto al artículo 40, ambas partes consideran que las 

medidas preventivas, correctoras o compensatorias específicas para la 

ejecución del proyecto contenidas en este precepto es una de las menciones 

que se pueden llegar a tratar en el informe específico que el órgano 

competente en materia de Red Natura emitirá en el procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental simplificada y que se podrán exigir como 

medidas adicionales de protección. 

 

IV. En razón al acuerdo alcanzado ambas partes coinciden en considerar 

resueltas las discrepancias manifestadas en relación con dicha Ley y 

concluida la controversia planteada. 

 

V. Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos 

en el artículo 33.2 de la Ley orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, así como insertarlo en el Boletín Oficial del Estado y en el 

Diario Oficial de Galicia. 
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7. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE CASTILLA-LA MANCHA EN RELACIÓN CON LA LEY 1/2021, DE 12 

DE FEBRERO, DE SIMPLIFICACIÓN URBANÍSTICA Y MEDIDAS 

ADMINISTRATIVAS. 

 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ha adoptado el siguiente 

Acuerdo: 

 

1. De conformidad con las negociaciones celebradas por el Grupo de 

Trabajo constituido en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de la 

Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para el estudio y propuesta de 

solución de las discrepancias competenciales manifestadas respecto del 

artículo 1, apartados 14, 17, 19, 25, 27, 37 y 55 de la Ley 1/2021, de 12 de 

febrero, de simplificación urbanística y medidas administrativas, ambas 

partes las consideran solventadas en razón de los compromisos siguientes: 

 

a) En relación con el apartado 2 del artículo 31 del Texto Refundido de la 

Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La 

Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo (en 

adelante, TRLOTAUCLM),  modificado por el apartado 14 del artículo 1 de la 

Ley 1/2021, ambas partes acuerdan que la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha promoverá una modificación legislativa de este precepto 

con el siguiente tenor literal:  

“2. Previo informe de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo y acuerdo del Pleno del municipio, se podrán minorar los límites 

fijados en la letra c) del número anterior siempre que se trate de sectores 
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autónomos cuyo destino sea el turístico o de ocupación estacional, de 

tipología residencial unifamiliar y con densidad inferior a 15 viviendas por 

hectárea o de sectores industriales, terciarios o dotacionales aislados con las 

siguientes condiciones:  

a) En sectores y en los ámbitos de actuaciones urbanizadoras 

irregulares de uso residencial a que se refiere el apartado siguiente, 

siempre que queden provistos de servicios y dotaciones privadas de 

superficies equivalentes y sin que la modulación de los límites en ningún 

caso pueda suponer una disminución de las reservas dotacionales 

públicas superior al cincuenta por ciento.  

b) En sectores de uso industrial, terciario o dotacional aislados, se podrá 

ubicar la superficie de suelo correspondiente a dotaciones en otras 

localizaciones más idóneas, creando incluso ámbitos discontinuos, 

siempre que se asegure la coherencia con el modelo de ordenación 

establecido por los instrumentos de ordenación territorial y urbanística y 

con el principio de cohesión social”. 

 

b) Respecto al apartado 1 del artículo 42 del TRLOTAUCLM, modificado por 

el apartado 17 del artículo 1 de la Ley 1/2021, ambas partes acuerdan que la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá una modificación 

legislativa de este precepto con el siguiente tenor literal:  

“Artículo 42. Los efectos de la aprobación de los planes y otros instrumentos 

de ordenación territorial y urbanística o, en su caso, de la resolución que 

ponga fin al correspondiente procedimiento. Publicación y vigencia. 

1. La aprobación de los Planes de ordenación territorial y urbanística y de los 

Planes o Proyectos de Singular Interés o, en su caso, la resolución que 

ponga fin al pertinente procedimiento producirá, de conformidad con su 

contenido:  
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a) La vinculación de los terrenos, las instalaciones, las construcciones 

y las edificaciones al destino que resulte de su clasificación y 

calificación y al régimen urbanístico que consecuentemente les sea de 

aplicación.  

b) La declaración en situación de fuera de ordenación, con las 

consecuencias previstas en la presente ley y las demás que se 

determinen reglamentariamente, de las instalaciones, construcciones y 

edificaciones erigidas con anterioridad que resulten disconformes con 

la nueva ordenación.  

c) La obligatoriedad del cumplimiento de sus disposiciones por todos 

los sujetos, públicos y privados, siendo nulas cualesquiera reservas de 

dispensación.  

d) La ejecutividad de sus determinaciones a los efectos de la aplicación 

por la Administración Pública de cualesquiera medios de ejecución 

forzosa. 

e) La declaración de la utilidad pública y la necesidad de ocupación de 

los terrenos, las instalaciones, las construcciones y las edificaciones 

correspondientes, cuando prevean obras públicas ordinarias cuya 

realización precise la expropiación forzosa o delimiten unidades de 

actuación a ejecutar por el sistema de expropiación. En el caso de los 

Planes o Proyectos de Singular Interés, en dichos terrenos se 

entenderán incluidos en todo caso los precisos para las conexiones 

exteriores con las redes, sistemas de infraestructuras y servicios 

generales. En este último caso, podrán ser beneficiarios de la 

expropiación tanto los organismos y entes públicos, incluso de carácter 

consorcial, así como las sociedades públicas que sean directamente 

promotores o reciban de la administración promotora la encomienda de 

la ejecución, como los particulares promotores y las entidades 

urbanísticas colaboradoras constituidas entre éstos y la administración 
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actuante. Además, en el supuesto de Proyectos de Singular Interés de 

promoción pública su aprobación definitiva producirá la declaración de 

urgencia de la ocupación cuando dicho Proyecto establezca la 

expropiación como procedimiento de ejecución, delimite el 

correspondiente ámbito e incorpore una relación de los propietarios 

existentes en el mismo, con la descripción de los bienes y derechos 

afectados, que deberá haberse sometido a información pública con el 

propio Proyecto y respetando lo dispuesto al efecto en la legislación de 

expropiación forzosa.  

f) La publicidad de su entero contenido, teniendo derecho cualquier 

persona a consultar su documentación.  

g) En el caso de los Proyectos de Singular Interés, además, la 

obligación de la inmediata realización y formalización de las cesiones 

de suelo y aprovechamiento urbanístico, así como del cumplimiento y, 

en su caso, el levantamiento de los demás deberes y cargas 

urbanísticos previos al comienzo de la ejecución a que los referidos 

Proyectos den lugar conforme a sus propias determinaciones. 

Los Municipios y la Administración de la Junta de Comunidades, en los 

términos de la presente ley y para sus respectivos patrimonios públicos 

de suelo, serán beneficiarios, en todo caso y con cargo a los terrenos 

comprendidos en el ámbito del correspondiente Proyecto de Singular 

Interés, de cesiones de suelo y aprovechamiento urbanístico 

equivalentes a los previstos en el planeamiento municipal vigente al 

tiempo de la aprobación definitiva de dicho Proyecto o, en su defecto, 

los correspondientes al régimen legal urbanístico de la clase de suelo 

de que se trate”. 

 

c) Respecto al subapartado c) de la letra A) del apartado 2 del artículo 48 del 

TRLOTAUCLM, modificado por el apartado 19 del artículo 1 de la Ley 
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1/2021, ambas partes acuerdan que la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha promoverá una modificación legislativa de este precepto con el 

siguiente tenor literal:  

“Estos terrenos deberán clasificarse como suelo urbano de reserva, 

quedando sujetos al deber de su urbanización, con sujeción al régimen 

establecido en el apartado 2.2 del artículo 69 de esta ley y sin perjuicio de su 

consideración como suelos en situación de suelo rural a los efectos previstos 

en la legislación de suelo estatal”. 

 

d)  En cuanto al segundo párrafo del subapartado b) del apartado c) del 

punto 1.2 del artículo 69 del TRLOTAUCLM, modificado por el apartado 25 

del artículo 1 de la Ley 1/2021, ambas partes acuerdan que la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá una modificación legislativa 

de este precepto con el siguiente tenor literal: 

“Esta cesión podrá ser sustituida por el abono en dinero a la administración 

actuante de su valor, tasado por ésta de conformidad con los procedimientos 

de enajenación previstos en el artículo 79.3, excepto cuando el deber pueda 

cumplirse con suelo destinado a vivienda sometida a algún régimen de 

protección pública, en los términos establecidos en la legislación de suelo 

estatal”. 

 

e) En cuanto al subapartado a) del punto 1.4 del artículo 69 del 

TRLOTAUCLM modificado por el apartado 27 del artículo 1 de la Ley 1/2021, 

ambas partes acuerdan que la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha promoverá una modificación legislativa en los siguientes términos: 

1. Añadiendo al final del subapartado a) del punto 1.4 del artículo 69 del 

TRLOTAUCLM, el inciso “en los términos previstos en la legislación estatal”, 

quedando redactado con el siguiente tenor literal:  
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“a) Las cesiones de suelo con aprovechamiento lucrativo previstas en este 

artículo cuando no deba cumplirse su destino para vivienda sujeta a algún 

tipo de protección pública en los términos previstos en la legislación de suelo 

estatal”.  

2. Sustituyendo la parte final del subapartado b) del punto 1.4 del artículo 69 

del TRLOTAUCLM, el inciso “en los términos previstos en la legislación de 

suelo estatal”, quedando redactado con el siguiente tenor literal:  

“b) Cuando se trate de terrenos incluidos en unidades de actuación 

urbanizadora previstos en el apartado B) del número 3, del artículo 45, en los 

términos previstos en la legislación de suelo estatal”. 

 

f) Por último, respecto a la Disposición adicional sexta al TRLOTAUCLM 

añadida por el apartado 55 del artículo 1 de la Ley 1/2021, ambas partes 

acuerdan que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha promoverá 

una modificación legislativa a fin de dejar sin efecto este precepto. 

 

2. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar 

resueltas las discrepancias manifestadas y concluida la controversia 

planteada. 

 

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos 

en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del 

Estado y en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

 

8. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA 
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DE GALICIA EN RELACIÓN CON LA LEY 6/2021, DE 17 DE FEBRERO, 

DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS DE GALICIA. 

 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Comunidad Autónoma de Galicia, de conformidad con las negociaciones 

previas celebradas por el grupo de trabajo constituido en cumplimiento de lo 

previsto en el acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 

Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Galicia para el 

estudio y propuesta de solución de las discrepancias competenciales 

manifestadas en relación con los artículos 3, 5, 44, 55 a 60 y 61 de la Ley 

6/2021, de 17 de febrero, de residuos y suelos contaminados de Galicia, ha 

adoptado el siguiente acuerdo: 

 

I. En relación con el artículo 3.1 c) de la Ley 6/2021, de 17 de febrero que: 

La Comunidad Autónoma de Galicia promoverá la correspondiente 

modificación legislativa para sustituir el inciso “residuos domésticos” por 

“residuos municipales”, de forma que quede con el siguiente tenor literal: 

“c)  La eliminación en vertedero en el año 2035 de un máximo del 10 % en 

peso de los residuos municipales generados, tal como establece la Directiva 

(UE) 2018/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 

2018.” 

 

II. En relación con el artículo 3.2.f), la Comunidad Autónoma de Galicia 

promoverá la correspondiente modificación legislativa de tal manera que el 

artículo 3.2.f) quede con el siguiente tenor literal: 

“f) Para los biorresiduos, los ayuntamientos deberán instaurar antes del 31 

de diciembre de 2023 bien la separación y reciclaje en origen, o bien, la 

recogida de forma separada sin mezclarse con otros tipos de residuos”.  
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Asimismo, en relación con este precepto, la Comunidad Autónoma de 

Galicia se compromete a llevar a cabo la modificación normativa de la Ley 

6/2021, de 17 de febrero, de residuos y suelos contaminados de Galicia, una 

vez se apruebe y publique la futura Ley estatal de residuos y suelos 

contaminados, actualmente en tramitación parlamentaria, para adaptar el 

apartado 3.2.f) al calendario de recogida separada que se prevea en la 

citada Ley. 

 

III. Respecto al artículo 5.1.f) la Comunidad Autónoma de Galicia promoverá 

la correspondiente modificación legislativa de tal manera que se suprima del 

mismo el siguiente inciso final: 

“Se incluye en esta excepción el material fecal higienizado resultado de 

procesos de digestión anaerobia”. 

 

IV. Por último, en relación con los artículos 55  a 60, ambas partes entienden 

que la referencia de aguas continentales subterráneas que se utiliza en 

estos preceptos debe entenderse sin perjuicio de la vigencia en el territorio 

de la Comunidad Autónoma de Galicia de la definición de aguas 

continentales recogida en el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que se encuentra en 

consecuencia plenamente vigente en el ámbito de aplicación de dicha 

normativa. 

 

Ambas partes manifiestan su voluntad de que en el caso de contaminación 

de aguas subterráneas o de aparecer indicios de suelos contaminados 

mantendrían a la mayor brevedad las oportunas relaciones de colaboración 

a fin de compartir información y recursos disponibles en el ámbito de sus 

respectivas competencias en los términos previstos en los artículos 140 y 
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141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. En este sentido, dicha colaboración se concretará especialmente 

mediante la solicitud de informe a la Administración Hidráulica para que 

establezca las medidas de su competencia, en el marco del artículo 25 del 

Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

 

V. En razón al acuerdo alcanzado ambas partes coinciden en considerar 

resueltas las discrepancias manifestadas en relación con dicha Ley y 

concluida la controversia planteada en relación con los preceptos objeto del 

presente acuerdo. 

 

VI. Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos 

en el artículo 33.2 de la Ley orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, así como insertarlo en el Boletín Oficial del Estado y en el 

Diario Oficial de Galicia. 

 

9. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA EN RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY 3/2021, DE 3 

DE MARZO, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA MODERNIZACIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

 

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de 

Trabajo constituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 

Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura, 

para el estudio y propuesta de solución de las discrepancias manifestadas 

en relación con los artículos 17, 20, 24, 30, 35 y disposición adicional 
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segunda del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 

la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia ambas partes consideran 

solventadas las mismas con arreglo a los siguientes compromisos: 

 

a) En relación con el artículo 17, ambas partes acuerdan que el Gobierno de 

la Junta de Extremadura promoverá una modificación legislativa de este 

precepto, de manera que el artículo 17 quede redactado como sigue:  

“1.- Son terceros habilitados las personas naturales que reúnan las 

condiciones de solvencia técnica idóneas para prestar servicios 

extraordinarios de tracto sucesivo sujetos a precio unitario, que no impliquen 

el ejercicio de potestades públicas e inherentes a la condición de funcionario 

público. 

2.- La selección de los terceros habilitados se realizará por la Junta de 

Extremadura garantizando en cualquier caso la aplicación de lo dispuesto en 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014”. 

 

b) En relación con el artículo 24.3, ambas partes interpretan que lo recogido 

en el mismo se entiende en el marco y de conformidad con el artículo 13.2 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en 

estricta aplicación del mismo. 

 

c) Respecto al artículo 30, ambas partes acuerdan que el Gobierno de la 

Junta de Extremadura promoverá una modificación legislativa de este 

precepto, de manera que el artículo 30 quede redactado como sigue: 
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“En los términos previstos en el artículo 50 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 

30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, podrá aplicarse la tramitación 

de urgencia para la licitación de los contratos y acuerdos marcos por 

procedimiento abierto que se vayan a financiar con fondos procedentes del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, cuando los órganos de 

contratación determinen que la situación de urgencia impide la tramitación 

ordinaria, procediendo aplicar la tramitación urgente del expediente prevista 

en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

 

d) En cuanto al artículo 35, la Junta de Extremadura se compromete a 

promover una modificación legislativa a fin de dejar sin efecto dicho 

precepto.  

 

II. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar 

resueltas las discrepancias manifestadas y concluida la controversia 

planteada. 

 

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos 

en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del 

Estado y en el Diario Oficial de Extremadura. 

 

10. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-GENERALITAT EN 

RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY 6/2021, DE 1 DE ABRIL, DEL 

CONSELL, DE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA ECONÓMICO-
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ADMINISTRATIVA PARA LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES 

FINANCIADAS POR INSTRUMENTOS EUROPEOS PARA APOYAR LA 

RECUPERACIÓN DE LA CRISIS CONSECUENCIA DE LA COVID-19. 

 

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de 

trabajo constituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 

Administración General del Estado-Generalitat de Valencia para el estudio y 

propuesta de solución de las discrepancias manifestadas en relación con los 

artículos 13, 28 y 29, ambas partes consideran solventadas las mismas con 

arreglo a los siguientes compromisos: 

 

a) En relación con el artículo 13 del Decreto-Ley 6/2021, el Gobierno de la 

Generalitat Valenciana se compromete a promover la correspondiente 

modificación legislativa de este precepto, a fin de añadir un apartado dos al 

citado artículo 13, con el siguiente tenor literal: 

“1.(…)” 

2. Lo establecido en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de lo 

dispuesto para los procedimientos de contratación pública en la Disposición 

Final Primera del Decreto-ley 7/2021, del Consell, de 7 de mayo, de medidas 

extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 

pandemia de la Covid-19, por la que se modifica la Disposición Adicional 

Quinta de la Ley 3/2020 de medidas fiscales, gestión administrativa y 

financiera y de organización de la Generalitat 2021”. 

 

b) Respecto al artículo 29.2 del Decreto-Ley 6/2021, el Gobierno de la 

Generalitat Valenciana se compromete a promover la correspondiente 

modificación legislativa de este precepto con el siguiente tenor literal: 
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“En relación con el anterior se fomentará, en las acciones realizadas con 

cargo a estos fondos, la incorporación de personas procedentes de 

colectivos desfavorecidos y vulnerables, así como la utilización de productos 

ecológicos o respetuosos con el medio ambiente.”  

 

II. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes consideran resueltas las 

discrepancias manifestadas y concluidas las controversias planteadas. 

 

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos 

en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979 de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, así como publicar este acuerdo en el Boletín Oficial del 

Estado y en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 

 

11. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO – COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ILLES BALEARS EN RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY 3/2021, DE 

12 DE ABRIL, DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS Y URGENTES PARA 

EJECUTAR LAS ACTUACIONES Y LOS PROYECTOS QUE DEBEN 

FINANCIARSE CON FONDOS EUROPEOS EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Comunidad Autónoma de Illes Balears ha adoptado el siguiente Acuerdo: 

 

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el grupo de 

trabajo constituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 

Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Illes Balears 

para el estudio y propuesta de solución de las discrepancias manifestadas 
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en relación con los artículos 7, 19, 22 y la disposición final cuarta del 

Decreto-ley 3/2021, de 12 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes 

para ejecutar las actuaciones y los proyectos que deben financiarse con 

fondos europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, ambas partes consideran solventadas las controversias 

planteadas, de conformidad con los siguientes compromisos y 

consideraciones:  

 

1. En relación con el artículo 7.3 del Decreto-Ley 3/2021, ambas partes 

acuerdan que el gobierno de la Comunidad Autónoma de Illes Balears 

asume el compromiso de promover la correspondiente iniciativa legislativa 

para proceder a la modificación del citado precepto, con el siguiente tenor 

literal: 

 “En el ámbito específico de la contratación pública, los órganos de 

contratación deberán examinar si la situación de urgencia impide la 

tramitación ordinaria de los procedimientos de licitación, procediendo aplicar 

la tramitación urgente del expediente previsto en el artículo 119 de la LCSP y 

el resto de las disposiciones concordantes de la misma, con las 

particularidades previstas en el artículo 50.1 del Real Decreto-ley 36/2020; 

asimismo, procederán al despacho prioritario que regula el artículo 50.2 de 

este Real Decreto-ley. En la resolución o acuerdo que inicie el procedimiento 

deberá dejarse constancia de los elementos fácticos y jurídicos que 

autorizan la tramitación de urgencia.” 

 

2. Respecto al artículo 19.2 del Decreto-Ley 3/2021, ambas partes acuerdan 

que el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Illes Balears asume el 

compromiso de promover la correspondiente iniciativa legislativa para 

proceder a la modificación del apartado segundo del citado precepto, con el 

siguiente tenor literal: 
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 “Así mismo, cuando para la adjudicación se tenga en cuenta una 

pluralidad de criterios, el plazo para la adjudicación del contrato o del 

acuerdo marco es de un mes desde la apertura de la proposición y veinte 

días naturales si la tramitación es urgente, salvo que en los pliegos se 

establezca un plazo diferente. En caso de que no se adjudique en el plazo 

previsto, las empresas admitidas en el procedimiento pueden retirar su 

proposición sin ninguna penalidad.” 

 

3. En cuanto al artículo 22 del Decreto-Ley 3/2021, ambas partes consideran 

solventadas la discrepancia en razón del siguiente compromiso: 

 “En relación con las discrepancias manifestadas sobre el artículo 22 del 

Decreto Ley 3/2021, de 12 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes 

para ejecutar las actuaciones y los proyectos que se han de financiar con 

fondos europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, ambas partes convienen en que, tras la aprobación del Real 

Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción 

de la temporalidad en el empleo público, la atribución temporal de funciones 

al personal interino solo procede en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 73 del Estatuto básico del Empleado Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por lo que el Gobierno de las 

Illes Balears promoverá la iniciativa normativa necesaria al efecto de precisar 

el régimen de aplicación en tal sentido.” 

 

4. Respecto a la Disposición final cuarta del Decreto-Ley 3/2021, ambas 

partes acuerdan que el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Illes 

Balears asume el compromiso de promover la correspondiente iniciativa 

legislativa para proceder a la supresión de la disposición final cuarta y crear, 

mediante el instrumento jurídico adecuado, una oficina, órgano u organismo 

independiente, equivalente a la Oficina Nacional de Evaluación, para que 
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realice los informes preceptivos previos a la licitación de los contratos de 

concesión de obras y concesión de servicios, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 333 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 

 

II. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar 

concluidas las controversias planteadas.  

 

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos 

en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial 

del Estado» y en el «Boletín Oficial de las Illes Balears». 

 

12. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE CANTABRIA EN RELACIÓN CON LA LEY DE CANTABRIA 1/2021, 

DE 4 DE MARZO, DE PESCA MARÍTIMA, MARISQUEO Y ACUICULTURA 

DE CANTABRIA. 

 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Comunidad Autónoma de Cantabria ha adoptado el siguiente Acuerdo: 

 

I. De conformidad con las negociaciones previas mantenidas por el Grupo de 

Trabajo constituido en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de la 

Comisión Bilateral de Cooperación  Administración General del Estado-

Comunidad Autónoma de Cantabria, para el estudio y propuesta de solución 

de las discrepancias competenciales manifestadas en relación con los 

artículos 13, 27, 89, 94, 108, 109, 110 y 111 de la Ley 1/2021, de 4 de 
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marzo, de Pesca Marítima, Marisqueo y Acuicultura de Cantabria, ambas 

partes consideran solventadas las mismas en los siguientes términos:  

 

1. En cuanto al artículo 109 c), por el que se tipifica como infracción leve el 

cumplimiento defectuoso de las normas de señalización e identificación 

cuando no impidan las labores de inspección, ambas partes interpretan que 

el mismo se refiere a la señalización e identificación tanto de artes y 

aparejos como de los chalecos identificativos u otros métodos de 

identificación para los profesionales o deportivos que se establezcan por la 

regulación pesquera autonómica, sin relación alguna con la seguridad 

marítima.  

 

2. Respecto al artículo 109 j), por el que se tipifica como infracción leve el 

ejercicio de la actividad extractiva profesional sin llevar puesto el chaleco 

reglamentariamente previsto, impedir su visibilidad o manipularlo dificultando 

el ejercicio de la actividad inspectora, ambas partes interpretan que se trata 

de un requisito exigido en el marco de la identificación de los profesionales 

autorizados que realizan su actividad a pie y del control de las actividades 

pesqueras, en cumplimiento del Reglamento 1224/2009, de 20 de 

noviembre, por el que se establece un régimen comunitario de control para 

garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común.  

En este marco, se publicó la Orden GAN/39/2014, de 7 de junio, por la que 

se regula el uso de los chalecos identificativos para el desarrollo de la 

actividad marisquera, la recogida de algas de arribazón y la pesca de la 

angula en la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el objetivo de controlar 

la extracción de determinados recursos como en el caso del marisqueo o los 

recursos ficológicos. 
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3. En relación con el artículo 110.1.j) por el que se tipifica como infracción 

grave, con carácter general, el empleo de embarcaciones que no cumplan 

los requisitos exigidos por la normativa reguladora de la actividad, o para 

realizar una actividad distinta de la autorizada, ambas partes interpretan que 

esta sanción se refiere a que la realización de actividades pesqueras, tanto 

recreativas como profesionales, desde embarcaciones o artefactos flotantes, 

que no se ajustan a los requisitos exigidos en las licencias (pertenecer a 

determinados censos tales como el de artes menores), no tiene que ver con 

la seguridad marítima, sino con las condiciones en las que se autoriza la 

actividad. 

 

4. Respecto al artículo 110.2.b), por el que se tipifica como infracción grave, 

en lo relativo a actividades extractivas, el incumplimiento de las normas de 

identificación y señalización, ambas partes interpretan que el precepto se 

refiere a la señalización e identificación tanto de artes y aparejos como de 

los chalecos identificativos u otros métodos de identificación para los 

pescadores profesionales o deportivos que se establezcan por la regulación 

pesquera autonómica, sin relación alguna con la seguridad marítima. 

 

5. En lo que se refiere al artículo 110.2.p), por el que se tipifica como 

infracción grave, en lo relativo a actividades extractivas, llevar instalados a 

bordo los sistemas de control y localización exigibles por la normativa 

vigente, así como manipularlos, alterarlos, dañarlos o interferir sus 

comunicaciones, ambas partes interpretan que el precepto se refiere a 

aquellos equipos o sistemas de posicionamiento, tales como GPS, cuya 

instalación a bordo se establece como requisito para explotar determinados 

recursos pesqueros, en cumplimiento del Reglamento 1224/2009, de 20 de 

noviembre, sin relación alguna con la seguridad a bordo de buques ni el 

tráfico y la navegación marítima.  
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6. En relación con el artículo 110.5.b), por el que se tipifica como infracción 

grave, en lo relativo a actividades de buceo, el incumplimiento en las 

condiciones técnicas establecidas en las autorizaciones de los trabajos 

subacuáticos, ambas partes interpretan que el precepto se refiere a aquellas 

condiciones que se exigen a la hora de explotar los recursos (tales como 

cupos, vedas, tallas mínimas), o a la hora de realizar trabajos subacuáticos 

(duración de los trabajos o épocas del año en que se pueden ejecutar u 

otros), sin relación alguna con las normas de seguridad establecidas en el 

Real Decreto 550/2020, de 2 de junio, por el que se determinan las 

condiciones de seguridad de las actividades de buceo. 

 

7. Por otro lado, ambas partes acuerdan que el Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria promoverá una modificación legislativa a fin de 

proceder a la supresión de los artículos 13.2.i), 109. g), 110.2.s), 110.2.ñ), 

110.2.q), 110.3.c) y  110.5. letras a), c) y d)  de la Ley 1/2021, de 4 de 

marzo, de Pesca Marítima, Marisqueo y Acuicultura de Cantabria. 

 

8. Asimismo, ambas partes acuerdan que el Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria promoverá una modificación legislativa de tal 

manera que los siguientes artículos de la Ley 1/2021, de 4 de marzo, de 

Pesca Marítima, Marisqueo y Acuicultura de Cantabria tengan el siguiente 

tenor literal:  

 

-Artículo 27.5: “ Para la obtención de la licencia de pesca marítima de recreo 

de 2.ª clase se requiere haber cumplido los dieciséis años, disponer de un 

certificado médico oficial de aptitud para la práctica de este deporte y de la 

licencia de la federación deportiva correspondiente”. 

-Artículo 89: “Los centros de formación de estas actividades serán 
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autorizados por la consejería competente en materia de pesca para realizar 

su actividad, una vez acrediten el cumplimiento de los requisitos que 

reglamentariamente se determinen.” 

-Artículo 94: “Los centros de formación de estas actividades serán 

autorizados por la consejería competente en materia de pesca para realizar 

su actividad, una vez acrediten el cumplimiento de los requisitos que 

reglamentariamente se determinen.” 

-Artículo 110.2.c): “Dificultar el ejercicio de la actividad inspectora impidiendo 

la visibilidad del folio y la matrícula del buque o procediendo a su 

manipulación”. 

-Artículo 111.4.b): “El incumplimiento de las medidas de seguridad o de 

alguno de los requisitos exigidos para la autorización de las actividades de 

formación”. 

 

II. En razón al Acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar 

resueltas las discrepancias manifestadas y concluida la controversia 

planteada. 

 

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos 

en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del 

Estado y en el Boletín Oficial de Cantabria. 

 

13. ACUERDO DE LA JUNTA DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA EN 

RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY FORAL 4/2021, DE 14 DE ABRIL, 

POR EL QUE SE APRUEBAN MEDIDAS URGENTES PARA LA GESTIÓN 

Y EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES FINANCIABLES CON FONDOS 
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EUROPEOS PROVENIENTES DEL INSTRUMENTO EUROPEO DE 

RECUPERACIÓN. 

 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Comunidad Foral de Navarra ha adoptado el siguiente Acuerdo: 

 

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de 

trabajo constituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 

Administración General del Estado-Comunidad Foral de Navarra para el 

estudio y propuesta de solución de las discrepancias manifestadas en 

relación con el artículo 13 del Decreto-Ley Foral 4/2021, de 14 de abril, por 

el que se aprueban medidas urgentes para la gestión y ejecución de las 

actuaciones financiables con fondos europeos provenientes del Instrumento  

Europeo de Recuperación, ambas partes consideran solventadas las 

mismas con arreglo a los siguientes compromisos y consideraciones: 

 

1º. En relación con el artículo 13, ambas partes hacen constar que el 

Gobierno de la Comunidad Foral de Navarra ha promovido la 

correspondiente modificación legislativa del precepto cuestionado y que esta 

redacción ha sido incluida en el Proyecto de Ley Foral de Presupuestos 

Generales de Navarra para el año 2022 con el siguiente tenor literal: 

“Disposición final sexta. Modificación del Decreto-Ley Foral 4/2021, de 14 de 

abril, por el que se aprueban medidas urgentes para la gestión y ejecución 

de las actuaciones financiables con fondos europeos provenientes del 

instrumento europeo de financiación.  

Se modifica el artículo 13, que quedará redactado en los siguientes términos:  

“Artículo 13. Autorización administrativa de instalaciones de generación de 

energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables.  
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Sin perjuicio de la documentación que sea necesario presentar conforme a la 

reglamentación técnica aplicable, y siempre que no estén sometidas a 

evaluación de impacto ambiental, no precisarán autorización administrativa 

previa ni autorización administrativa de construcción las siguientes 

instalaciones de generación de energía eléctrica a partir de fuentes de 

energía renovables:  

a) Instalaciones en la modalidad de autoconsumo sin excedentes.  

b) Instalaciones en la modalidad de autoconsumo con excedentes, siempre 

que estén conectadas a redes de tensión inferior a 1 kV.  

c) Instalaciones aisladas”. 

 

2º. Asimismo, ambas partes entienden que el artículo 13 ha de interpretarse 

de acuerdo con la legislación básica del Estado en la materia y en concreto, 

con los artículos 1 y 2 del Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por 

el que se regula la conexión a red de instalaciones de producción de energía 

eléctrica de pequeña potencia, en cuanto a la definición y régimen aplicable 

a las instalaciones de pequeña potencia.  

 

II. En razón del acuerdo alcanzado, ambas partes consideran resueltas las 

discrepancias manifestadas y concluida la controversia planteada.  

 

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos 

en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979 de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, así como insertar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del 

Estado y en el Boletín Oficial de Navarra. 
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14. ACUERDO DE LA COMISIÓN DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN Y EL ESTADO EN RELACIÓN CON 

LA LEY 4/2021, DE 1 DE JULIO, DE CAZA Y DE GESTIÓN SOSTENIBLE 

DE LOS RECURSOS CINEGÉTICOS DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

La Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el 

Estado ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 

1º. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en 

relación con los artículos 6, 38, 48, 52, 53, 69, 72, 74 y los Anexos I, II y IV 

de la Ley 4/2021, de 1 de julio, de Caza y de Gestión Sostenible de los 

Recursos Cinegéticos de Castilla y León. 

 

2º. Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión de 

Cooperación la solución que proceda. 

 

3º.  Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional por cualquiera de los 

órganos mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional, a los efectos que en el propio precepto se contemplan, así 

como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el 

Boletín Oficial de Castilla y León. 

 

15. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-GENERALITAT EN 

RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY 9/2021, DE 2 DE JULIO, DE 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 4/2020, DE 30 DE DICIEMBRE, DE 

PRESUPUESTOS DE LA GENERALITAT PARA EL EJERCICIO 2021. 
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La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Generalitat ha adoptado el siguiente Acuerdo: 

 

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en 

relación con los artículos 11 y 12 del Decreto-ley 9/2021, de 2 de julio, de 

modificación de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de presupuestos de la 

Generalitat para el ejercicio 2021 (DOGV núm. 9124 de 09/07/2021). 

 

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de 

Cooperación la solución que proceda. 

 

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional por cualquiera de los 

órganos mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional, a los efectos que en el propio precepto se contemplan, así 

como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el 

Diario Oficial de la Generalitat Valenciana. 

 

16. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE GALICIA EN RELACIÓN CON LA LEY 11/2021, DE 9 DE JULIO, DE 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FRAUDE FISCAL, 

DE TRANSPOSICIÓN DE LA DIRECTIVA (UE) 2016/1164, DEL 

CONSEJO, DE 12 DE JULIO DE 2016, POR LA QUE SE ESTABLECEN 

NORMAS CONTRA LAS PRÁCTICAS DE ELUSIÓN FISCAL QUE 

INCIDEN DIRECTAMENTE EN EL FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO 

INTERIOR, DE MODIFICACIÓN DE DIVERSAS NORMAS TRIBUTARIAS Y 

EN MATERIA DE REGULACIÓN DEL JUEGO. 
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La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Comunidad Autónoma de Galicia ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 

1º. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en 

relación con el artículo Tercero. Tres y la disposición transitoria primera.4. de 

la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el 

fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, 

de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas 

de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado 

interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de 

regulación del juego. 

 

2º. Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de 

Cooperación la solución que proceda. 

 

3º. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos 

en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del 

Estado y en el Diario Oficial de Galicia. 

 

17. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO – COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ILLES BALEARS EN RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY 6/2021, DE 

9 DE JULIO, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 4/2013, DE 17 DE JULIO, DE 

COORDINACIÓN DE LAS POLICÍAS LOCALES DE LAS ILLES 

BALEARS. 

 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
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Comunidad Autónoma de Illes Balears ha adoptado el siguiente Acuerdo: 

 

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias suscitadas en 

relación con el artículo único apartados 3 y 4, disposiciones transitorias 

segunda, tercera y cuarta y la disposición adicional única del Decreto-ley 

6/2021 de 9 de julio, de modificación de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de 

coordinación de las policías locales de las Illes Balears. 

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de      

Cooperación la solución que proceda. 

 

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos 

en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del 

Estado y en el Boletín Oficial de las Illes Balears. 

 

18. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-GENERALITAT EN 

RELACIÓN CON EL DECRETO LEGISLATIVO 1/2021, DE 18 DE JUNIO, 

DEL CONSELL, DE APROBACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 

DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, URBANISMO Y PAISAJE. 

 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Generalitat ha adoptado el siguiente Acuerdo: 

 

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en 

relación con los artículos  9, 15, 22, 25, 26, 28, 35, 44, 46, 48, 49, 52, 53, 55, 

56, 57, 58, 60, 61, 64, 65, 72, 74, 82, 83, 88, 89, 108, 113, 126, 127, 128, 

129, 133, 146, 150, 174, 175, 182, 197, 209, 213, 223, 243, 246, 260, 261, 
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Anexo IV, Disposiciones Transitorias primera, segunda, tercera y vigésimo 

quinta y la Disposición Final primera del texto refundido de la Ley de 

ordenación del territorio, urbanismo y paisaje aprobado por Decreto 

Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell (DOGV núm. 9121 de 

16/07/2021). 

 

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de 

Cooperación la solución que proceda. 

 

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional por cualquiera de los 

órganos mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional, a los efectos que en el propio precepto se contemplan, así 

como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el 

Diario Oficial de la Generalitat Valenciana. 

 

19. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA REGIÓN DE MURCIA EN RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY 

5/2021, DE 27 DE AGOSTO, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2020, DE 

27 DE JULIO, DE RECUPERACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MAR MENOR. 

 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha adoptado el siguiente 

Acuerdo: 

 

1º. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en 

relación con los apartados uno y dos del artículo único del Decreto-Ley 

5/2021, de 27 de agosto, de modificación de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de 
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recuperación y protección del Mar Menor. 

 

2º. Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de 

Cooperación la solución que proceda. 

 

3º. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional por cualquiera de los 

órganos mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional, a los efectos que en el propio precepto se contemplan, así 

como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

20. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA REGIÓN DE MURCIA EN RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY 

6/2021, DE 2 DE SEPTIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES DE IMPULSO 

DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL PARA LA GESTIÓN DE LOS 

FONDOS PROCEDENTES DEL INSTRUMENTO EUROPEO DE 

RECUPERACIÓN (NEXT GENERATION EU) PARA LA REACTIVACIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha adoptado el siguiente 

Acuerdo: 

 

1º. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en 

relación con los artículos 7 y 11 del Decreto-Ley 6/2021, de 2 de septiembre, 

de medidas urgentes de impulso de la Administración Regional para la 

gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de 
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Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación Económica y 

Social de la Región de Murcia. 

 

2º. Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de 

Cooperación la solución que proceda. 

 

3º. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional por cualquiera de los 

órganos mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional, a los efectos que en el propio precepto se contemplan, así 

como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

21. ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE CANARIAS EN RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY 11/2021, DE 2 DE 

SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE EL RÉGIMEN JURÍDICO 

DE ALERTA SANITARIA Y LAS MEDIDAS PARA EL CONTROL Y 

GESTIÓN DE LA PANDEMIA DE COVID-19 EN CANARIAS. 

 

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-

Comunidad Autónoma de Canarias ha adoptado el siguiente Acuerdo: 

 

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en 

relación con los artículos 9, 14, 15 y 19 del Decreto-Ley 11/2021, de 2 de 

septiembre, por el que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria y 

las medidas para el control y gestión de la pandemia de Covid-19 en 

Canarias. 

 



 70 

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de 

Cooperación la solución que proceda. 

 

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, a los efectos previstos 

en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del 

Estado y en el Boletín Oficial de Canarias. 

 

22. ACUERDO DE LA COMISIÓN DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN Y EL ESTADO EN RELACIÓN CON 

LA LEY 5/2021, DE 14 DE SEPTIEMBRE, DEL TERCER SECTOR SOCIAL 

EN CASTILLA Y LEÓN Y DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 8/2006, DE 10 

DE OCTUBRE, DEL VOLUNTARIADO EN CASTILLA Y LEÓN. 

 

La Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el 

Estado ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 

1º. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en 

relación con el artículo 19 y la disposición final primera de la Ley 5/2021, de 

14 de septiembre, del Tercer Sector Social en Castilla y León y de 

modificación de la Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla 

y León. 

 

2º. Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión de 

Cooperación la solución que proceda. 

 

3º.  Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional por cualquiera de los 



 71 

órganos mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional, a los efectos que en el propio precepto se contemplan, así 

como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el 

Boletín Oficial de Castilla y León. 
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CONSEJO DE MINISTROS 

 

 

1. REQUERIMIENTOS DE INCOMPETENCIA, CONFLICTOS POSITIVOS DE 

COMPETENCIA Y RECURSOS DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

1.1 Requerimientos de incompetencia 
 

Ninguno en este período. 

 

1.2 Conflictos positivos de competencia 

    

Ninguno en este período. 

 

1.3 Recursos de inconstitucionalidad 

 

Ninguno en este período. 

 

2. CONTESTACIÓN A REQUERIMIENTOS DE INCOMPETENCIA PROMOVIDOS 

POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 

Ninguna en este período. 

 

3. OTROS ACUERDOS 

 

Ninguno en este período. 
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COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 

 

1.  REQUERIMIENTOS DE INCOMPETENCIA, CONFLICTOS POSITIVOS DE 

COMPETENCIA Y RECURSOS DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 

1.1 Requerimientos de incompetencia. 

 

Ninguno en este período. 

 

1.2 Conflictos positivos de competencia. 

 

a) Formulado por el Gobierno Vasco en relación con el Real Decreto 

203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

 

El Gobierno Vasco considera que el Estado no ha respetado el orden de 

competencias establecido en la CE, el EA, ni jurisprudencia del TC. En primer 

lugar, sus artículos 15.3.a), 26.2.c), 28.2 y 29.4, así como la Disposición 

adicional novena comparten la previsión de que la utilización del sistema de 

clave concertada por las Administraciones Públicas en la identificación y firma 

de los ciudadanos ante las administraciones públicas exige una autorización 

por la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación digital. Se requiere al Estado para que se 

derogue esta previsión Los motivos en los que se fundamenta este 

requerimiento están contemplados en el escrito de interposición ante el TC 

del recurso de inc. n.º 1220-2021, a los que se remiten en su integridad. En 

segundo lugar, contra el art. 64.5 que exige al conjunto de Administraciones 

Públicas que, antes de adquirir, desarrollar o mantener una aplicación, tanto 

si lo hace con medios propios como a través de contratación, consulte si la 
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AGE dispone en su directorio general de aplicaciones de soluciones 

disponibles para su reutilización a tales fines. Junto a ellos, la adhesión a las 

plataformas del Estado se contempla en otros preceptos que, por conexión, 

son también objeto de este requerimiento. En concreto, contra el art. 16, el 

art. 44.3, el art., el art. 59 o el art. 62.1. Se requiere al Gobierno estatal para 

que derogue la redacción dada a estos preceptos y sustituirla por otra que, 

respetuosos con el orden competencial, se limite a exigir una justificación 

para no reutilizar los servicios y aplicaciones estatales, sin condicionar los 

contratos de las Administraciones Públicas y sin dar pie a una interpretación 

declarada contraria a la CE por la STC 55/2018, FJ 11, lo que incluye eliminar 

cualquier mención a la necesidad de justificación en términos de eficiencia ( 

artículo 7 de la L.O. 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera). 

1.3 Recursos de inconstitucionalidad. 

 

a) Formulado por el Parlamento de Canarias en relación con la Ley 

11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude 

fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 

12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas 

de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del 

mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en 

materia de regulación del juego. 

 

El Pleno del Tribunal Constitucional ha acordado admitir a trámite el recurso 

de inconstitucionalidad promovido por el Parlamento de Canarias, contra la 

disposición final primera, apartado cuarto, de la Ley 11/2021, de 9 de julio, de 

medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la 

Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016. Todo ello, en 

defensa de la aplicación de la disposición adicional tercera de la Constitución 

y en concordancia con el artículo 167 del Estatuto de Autonomía de Canarias. 
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La citada disposición final primera, apartado cuarto, modifica la disposición 

adicional decimocuarta de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 

Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 

 

Dado que afecta a los límites de las deducciones por inversiones en 

producciones cinematográficas, series audiovisuales y espectáculos en vivo 

de artes escénicas y musicales realizadas en Canarias, cobra mayor 

importancia la vulneración de la disposición adicional tercera de la 

Constitución en el desarrollo previsto en la Ley Orgánica 1/2018, de 5 de 

noviembre, del Estatuto de Autonomía de Canarias, en su artículo 167 y 

concordantes, al haber introducido modificaciones al Régimen Económico y 

Fiscal sin el preceptivo informe del Parlamento de Canarias. El Parlamento de 

Canarias aprobó por unanimidad informe desfavorable a la modificación 

mencionada en fase de proyecto. 

 

b) Formulado por el Parlamento de Canarias en relación con el Real 

Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el ámbito de la fiscalidad energética y en materia de 

generación de energía, y sobre gestión del canon de regulación y de la 

tarifa de utilización del agua. 

 

El Pleno del Tribunal Constitucional ha acordado admitir a trámite el recurso 

de inconstitucionalidad promovido por el Parlamento de Canarias, contra la 

DF 3ª del Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan 

medidas urgentes en el ámbito de la fiscalidad energética y en materia de 

generación de energía, y sobre gestión del canon de regulación y de la tarifa 

de utilización del agua. 
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La citada disposición final tercera modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 

modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 

 

Dado que afecta a los límites de las deducciones por inversiones en 

producciones cinematográficas, series audiovisuales y espectáculos en vivo 

de artes escénicas y musicales realizadas en Canarias, cobra mayor 

importancia la vulneración de la DA 3ª de la Constitución en el desarrollo 

previsto en la Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, del Estatuto de 

Autonomía de Canarias, en su art. 167 y concordantes, al haber introducido 

modificaciones al Régimen Económico y Fiscal sin el preceptivo informe del 

Parlamento de Canarias. El Parlamento de Canarias aprobó por unanimidad 

informe desfavorable a la modificación mencionada en fase de proyecto. 

 

2. CONTESTACIÓN A REQUERIMIENTOS DE INCOMPETENCIA PROMOVIDOS 

POR EL ESTADO 

 

Ninguna en este período. 

 

3. OTROS ACUERDOS 

 

Ninguno en este período. 
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II. CONFLICTIVIDAD 
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CONFLICTIVIDAD EN EL AÑO 2021 

================================================================= 

 

Hasta el momento presente existen 5 asuntos pendientes de sentencia ante el Tribunal 

Constitucional, 2 planteados por el Estado (1 Galicia, 1 La Rioja) y 3 planteados por las 

Comunidades Autónomas (2 Canarias, 1 País Vasco. 

 

1. RECURSOS DE INCONSTITUCIONALIDAD: 

 

1.1 Estado 

 
- Ley 8/2021, de 25 de febrero, de modificación de la Ley 8/2008, de 10 de 

julio, de salud de Galicia. 

 

- Estatuto de Personal al servicio del Parlamento de La Rioja aprobado el 

31 de Marzo de 2021. 

 

1.2 Comunidades Autónomas 

 

- Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el 

fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del 

Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra 

las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el 

funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas 

tributarias y en materia de regulación del juego. (Parlamento de Canarias) 

 

- Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el ámbito de la fiscalidad energética y en materia de 

generación de energía, y sobre gestión del canon de regulación y de la 

tarifa de utilización del agua. (Parlamento de Canarias). 

 

2. CONFLICTOS SOBRE DECRETOS: 
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2.1 Estado 

 

Ninguno en este período. 

 

2.2 Comunidades Autónomas 

 

- Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 

electrónicos. (País Vasco) 

 

3. CONFLICTOS SOBRE OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS: 

 

3.1 Estado 

 

Ninguno en este período. 

 

3.2 Comunidades Autónomas 

 

Ninguno en este período. 

 

4. SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: 

 

En lo que va de año, el Tribunal Constitucional ha sentenciado 12 asuntos (1 del 

año 2015, 1 del año 2018, 4 del año 2019, 4 del año 2020, 2 del año 2021). 

 
- Sentencia 13/2021 de 28 de enero de 2021, en el recurso de 

inconstitucionalidad 3848-2015. Interpuesto por el Parlamento de Cataluña. en 

relación con diversos preceptos de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de 

protección de la seguridad ciudadana.                      

 

- Sentencia 36/2021, de 18 de febrero de 2021 en el conflicto positivo de 

competencia 4088-2019. Promovido por la Comunidad Autónoma de Cataluña 
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respecto del Reglamento de adopción internacional aprobado por el Real 

Decreto 165/2019, de 22 de marzo. 

 
- Sentencia 37/2021, de 18 de febrero de 2021 en el conflicto positivo de 

competencia 4709-2019. Promovido por la Comunidad Autónoma del País 

Vasco en relación con el Real Decreto 130/19, de 8 de marzo, por el que se 

regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 

subvenciones y demás ayudas públicas. 

 
- Sentencia 38/2021, de 18 de febrero de 2021 en el recurso de 

inconstitucionalidad 3681-2020. Interpuesto por el presidente del Gobierno en 

relación con la Ley 7/2019, de 27 de junio, de quinta modificación de la Ley de 

Policía del País Vasco. 

 
- Sentencia 39/2021, de 18 de febrero de 2021 en el conflicto positivo de 

competencia 4491-2020. Promovido por la Comunidad Autónoma de Andalucía 

en relación con el Real Decreto 498/20, de 28 de abril, por el que se desarrolla 

la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional. 

 
- Sentencia 68/2021, de 18 de marzo de 2021 en el recurso de 

inconstitucionalidad 4261-2018. Promovido por la Comunidad Autónoma de 

Aragón en relación con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014. 

 

- Sentencia 72/2021, de 18 de marzo de 2021 en el recurso de 

inconstitucionalidad 6835-2019. Promovido por el Presidente del Gobierno en 

relación con la Ley 6/2019, de 20 de febrero, del estatuto de las personas 

consumidoras de Extremadura. 

 

- Sentencia 74/2021, de 18 de marzo de 2021 en el recurso de 

inconstitucionalidad 440-2020. Promovido por el Presidente del Gobierno en 
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relación con la Ley del Parlamento de Canarias 6/2019, de 9 de abril, de 

calidad agroalimentaria. 

 
- Sentencia 157/2021, de 16 de septiembre de 2021 en el recurso de 

inconstitucionalidad 315-2020. Promovido por el Presidente del Gobierno en 

relación con la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, de modificación y 

actualización de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero 

Nuevo. 

 

- Sentencia 158/2021, de 16 de septiembre de 2021 en el recurso de 

inconstitucionalidad 1140-2021. Promovido por la Generalitat de Cataluña en 

relación con el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se 

establece el ingreso mínimo vital. 

 

- Sentencia 185/2021, de 28 de octubre de 2021 en el conflicto de 

competencias 6201-2020. Promovido por el Gobierno de la Nación en relación 

con el Decreto 87/2020, de 9 de diciembre, del Presidente, por el que se 

establece el cierre perimetral de la Comunidad Autónoma de Canarias, en 

aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 

el estado de alarma, para contener la propagación de infecciones causadas 

por el sars-cov-2 

 

- Sentencia 186/2021, de 28 de octubre de 2021 en el recurso de 

inconstitucionalidad 1200-2021. Promovido por el Presidente del Gobierno en 

relación con la Ley del Parlamento de Cataluña 5/2020, de 29 de abril, de 

medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público, y de 

creación del impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente 

 

5. DESISTIMIENTOS: 

 

En lo que va de año, el Tribunal Constitucional ha emitido 1 auto de desistimiento 

(1 planteado por el Estado). 

 



 82 

5.1. Estado 

 

- Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la 

regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía. 

 

5.2. Comunidades Autónomas 

 

Ninguno hasta el momento presente. 

 

5.3 Acordado por el Tribunal Constitucional (Resoluciones) 

 

Ninguno hasta el momento presente. 
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III. CUADROS ESTADÍSTICOS





RECURSOS

LEYES DECRETOS OTRAS DISP. TOTAL

País Vasco 1 1

Cataluña

Galicia

Andalucía

Principado de Asturias

Cantabria

La Rioja

Región de Murcia

Comunidad Valenciana

Aragón

Castilla-La Mancha

Canarias 2 2

Comunidad Foral de Navarra

Extremadura

Illes Balears

Madrid

Castilla y León

TOTAL 2 1 3

* Asuntos pendientes ante el Tribunal Constitucional

CONFLICTOS

COMUNIDADES AUTÓNOMAS CONTRA 

ESTADO (2021)*



























RECURSOS Y CONFLICTOS: ESTADO CONTRA LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
TOTAL POR COMUNIDADES

DIRECCIÓN GENERAL DE RÉGIMEN
JURÍDICO AUTONÓMICO Y LOCAL

 Comunidad Autónoma Conflictos Recursos Impugnaciones Desistimientos Sentenciados por el T.C. Pendientes de Sentencia

Andalucía 13 27 40 28 012

Aragón 1 23 24 20 04

Asturias, Principado de 1 11 12 11 10

Balears, Illes 14 20 34 19 015

Canarias 8 22 30 24 06

Cantabria 7 9 16 9 07

Castilla y León 3 8 11 8 03

Castilla-La Mancha 1 16 17 10 07

Cataluña 86 103 189 140 643

Comunitat Valenciana 5 26 31 21 010

Extremadura 1 19 20 14 06

Galicia 24 23 47 35 111

Madrid, Comunidad de 3 11 14 12 02

Murcia, Región de 0 8 8 6 02

Navarra, Comunidad Foral de 6 32 38 31 07

País Vasco 57 40 97 73 024

Rioja, La 0 5 5 4 10

Total 230 403 633 159 465 9

Base de Datos Lexter: 31/12/2021

Página 1 de 1



RECURSOS Y CONFLICTOS: COMUNIDADES AUTÓNOMAS CONTRA EL ESTADO
TOTAL POR COMUNIDADES

DIRECCIÓN GENERAL DE RÉGIMEN
JURÍDICO AUTONÓMICO Y LOCAL

 Comunidad Autónoma Conflictos Recursos Impugnaciones Desistimientos Sentenciados por el T.C. Pendientes de Sentencia

Andalucía 32 61 93 60 033

Aragón 23 33 56 43 013

Asturias, Principado de 2 22 24 17 07

Balears, Illes 5 14 19 13 15

Canarias 13 53 66 60 24

Cantabria 9 5 14 12 02

Castilla y León 7 10 17 14 03

Castilla-La Mancha 6 31 37 14 023

Cataluña 281 139 420 344 274

Comunitat Valenciana 12 10 22 21 01

Extremadura 3 25 28 15 013

Galicia 53 31 84 69 015

Madrid, Comunidad de 11 7 18 17 01

Murcia, Región de 2 6 8 6 02

Navarra, Comunidad Foral de 0 24 24 16 08

País Vasco 127 69 196 166 228

Rioja, La 2 8 10 9 01

Total 588 548 1136 233 896 7

Base de Datos Lexter: 31/12/2021

Página 1 de 1



IMPUGNACIONES ANTE EL T.C. POR MATERIAS
TOTAL

DIRECCIÓN GENERAL DE RÉGIMEN
JURÍDICO AUTONÓMICO Y LOCAL

Departamentos

19
80

-
19

89

19
90

-
19

99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

20
22 Total

Agricultura, Pesca y
Alimentación (APA) 135 21 6 3 3 6 1 5 2 2 1 2 2 3 1 193

Asuntos Económicos y
Transformación Digital (ETD) 98 48 3 3 10 7 1 1 1 1 8 4 3 4 5 3 4 2 3 2 211

Asuntos Exteriores, Unión
Europea y Cooperación

(AUC)
3 1 2 2 1 9

Ciencia e Innovación (CIN) 1 2 3

Consumo (CSM) 29 4 1 4 1 1 40
Cultura y Deporte (CUD) 24 6 1 2 2 1 2 1 1 1 41

Defensa (DEF) 1 1 1 2 1 6
Derechos Sociales y Agenda

2030 (DSA) 2 1 2 4 1 1 3 3 1 1 1 1 21
Educación y Formación

Profesional (EFP) 29 3 9 9 2 3 1 1 1 6 7 2 1 1 1 76
Hacienda y Función Pública

(HFP) 59 63 2 16 5 3 1 2 2 1 8 5 17 8 11 10 3 6 5 2 3 3 235

Igualdad (IGD) 1 1
Inclusión, Seguridad Social y

Migraciones (ISM) 6 5 1 3 1 2 1 1 1 1 22

Industria, Comercio y
Turismo (ICT) 67 14 15 3 2 1 1 2 1 2 1 2 4 9 1 125

Interior (INT) 28 10 8 4 2 1 2 3 1 3 1 2 65
Justicia (JUS) 33 18 4 2 4 5 1 2 2 1 2 5 1 7 1 3 1 1 93

La Presidencia, Relaciones
con las Cortes y Memoria

Democrática (PCM) 2 4 1 7

Para la Transición Ecológica
y el Reto Demográfico (TED) 62 34 3 6 6 12 2 5 1 8 1 5 8 6 7 23 8 6 3 4 4 1 215

Política Territorial (TER) 43 3 1 4 1 1 9 5 5 2 8 4 1 1 88

Sanidad (SND) 29 6 1 2 1 2 3 1 14 1 1 4 2 2 1 1 71
Trabajo y Economía Social

(TES) 40 3 2 1 5 7 3 6 1 1 1 3 5 1 1 1 2 1 84
Transportes, Movilidad y

Agenda Urbana (TMA) 52 27 6 4 3 7 1 3 1 7 5 1 2 3 2 6 1 2 1 3 3 140

Universidades (UNI) 6 4 1 7 1 1 1 1 1 23

Total 749 275 53 47 53 72 15 22 15 36 18 24 35 28 66 71 46 49 18 32 17 11 12 5 0 1769

Página 1 de 1

Fecha de referencia: Fecha de la Disposición Base de Datos Lexter: 31/12/2021



IMPUGNACIONES ANTE EL T.C. POR MATERIAS
ESTADO CONTRA LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RÉGIMEN
JURÍDICO AUTONÓMICO Y LOCAL

Departamentos

19
80

-
19

89

19
90

-
19

99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

20
22 Total

Agricultura, Pesca y
Alimentación (APA) 33 9 1 1 3 1 1 1 50

Asuntos Económicos y
Transformación Digital (ETD) 37 11 1 2 2 3 1 1 1 1 3 2 1 1 1 2 1 71

Asuntos Exteriores, Unión
Europea y Cooperación

(AUC)
3 1 2 1 1 8

Ciencia e Innovación (CIN) 0

Consumo (CSM) 14 1 1 16
Cultura y Deporte (CUD) 6 2 1 2 1 2 1 15

Defensa (DEF) 1 1 1 2 5
Derechos Sociales y Agenda

2030 (DSA) 1 1
Educación y Formación

Profesional (EFP) 14 14
Hacienda y Función Pública

(HFP) 28 29 1 2 3 1 1 1 1 2 2 6 6 8 6 3 4 3 1 2 110

Igualdad (IGD) 1 1
Inclusión, Seguridad Social y

Migraciones (ISM) 1 4 1 1 7

Industria, Comercio y
Turismo (ICT) 13 2 1 3 2 1 1 1 2 3 1 30

Interior (INT) 15 6 2 1 2 1 1 1 1 2 32
Justicia (JUS) 9 13 2 2 2 1 1 2 1 2 1 5 1 3 1 1 47

La Presidencia, Relaciones
con las Cortes y Memoria

Democrática (PCM) 1 1

Para la Transición Ecológica
y el Reto Demográfico (TED) 27 12 2 2 1 1 5 5 3 1 3 3 1 66

Política Territorial (TER) 27 1 1 1 1 5 4 2 7 4 1 1 55

Sanidad (SND) 10 4 1 1 2 1 6 1 1 1 2 2 1 1 34
Trabajo y Economía Social

(TES) 17 1 18
Transportes, Movilidad y

Agenda Urbana (TMA) 19 6 2 3 2 1 1 1 1 3 1 1 1 3 3 48

Universidades (UNI) 1 1 1 1 4

Total 276 99 9 14 17 11 3 7 4 7 4 5 14 9 19 19 25 23 13 26 13 6 8 2 0 633

Página 1 de 1

Fecha de referencia: Fecha de la Disposición Base de Datos Lexter: 31/12/2021



IMPUGNACIONES ANTE EL T.C. POR MATERIAS
COMUNIDADES AUTÓNOMAS CONTRA EL ESTADO

DIRECCIÓN GENERAL DE RÉGIMEN
JURÍDICO AUTONÓMICO Y LOCAL

Departamentos

19
80

-
19

89

19
90

-
19

99

20
00

20
01

20
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20
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20
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20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

20
22 Total

Agricultura, Pesca y
Alimentación (APA) 102 12 6 3 2 5 1 2 1 1 1 2 2 3 143

Asuntos Económicos y
Transformación Digital (ETD) 61 37 2 1 8 4 1 7 1 3 2 4 2 3 3 1 140

Asuntos Exteriores, Unión
Europea y Cooperación

(AUC)
1 1

Ciencia e Innovación (CIN) 1 2 3

Consumo (CSM) 15 4 1 4 24
Cultura y Deporte (CUD) 18 4 1 1 1 1 26

Defensa (DEF) 1 1
Derechos Sociales y Agenda

2030 (DSA) 2 1 2 4 1 1 3 3 1 1 1 20
Educación y Formación

Profesional (EFP) 15 3 9 9 2 3 1 1 1 6 7 2 1 1 1 62
Hacienda y Función Pública

(HFP) 31 34 1 14 2 2 1 1 1 6 3 11 2 3 4 2 2 1 1 3 125

Igualdad (IGD) 0
Inclusión, Seguridad Social y

Migraciones (ISM) 5 1 2 1 2 1 1 1 1 15

Industria, Comercio y
Turismo (ICT) 54 12 14 1 2 1 2 1 2 6 95

Interior (INT) 13 4 8 2 2 2 2 33
Justicia (JUS) 24 5 2 2 4 1 1 4 1 2 46

La Presidencia, Relaciones
con las Cortes y Memoria

Democrática (PCM) 1 4 1 6

Para la Transición Ecológica
y el Reto Demográfico (TED) 35 22 3 4 4 12 2 5 1 8 1 4 7 6 7 18 3 3 2 1 1 149

Política Territorial (TER) 16 3 4 8 1 1 33

Sanidad (SND) 19 2 1 1 1 1 1 8 3 37
Trabajo y Economía Social

(TES) 23 3 1 1 5 7 3 6 1 1 1 3 5 1 1 1 2 1 66
Transportes, Movilidad y

Agenda Urbana (TMA) 33 21 6 2 7 1 1 6 5 1 1 3 1 3 1 92

Universidades (UNI) 5 4 1 7 1 1 19

Total 473 176 44 33 36 61 12 15 11 29 14 19 21 19 47 52 21 26 5 6 4 5 4 3 0 1136

Página 1 de 1

Fecha de referencia: Fecha de la Disposición Base de Datos Lexter: 31/12/2021




